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El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano es un instrumento 
clave para implementar políticas públicas en beneficio del pueblo 
afroecuatoriano, ya que la etnoeducación ha sido reconocida en la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural, 2021.

Antes de profundizar en el tema, es importante mencionar algunas 
definiciones de etnoeducación que han sido referentes para la 
estructuración de esta propuesta. Según Edizon León (2005), la 
etnoeducación es una respuesta política, social y cultural a los 
imaginarios construidos por el poder dominante que niegan la 
diversidad y ocultan la diferencia cultural y colonial (56-68).

Por su parte, Juan García (1983) considera que la etnoeducación es 
el proceso de aprender y enseñar desde lo propio, desde lo que 
viene de adentro; ver y enseñar el mundo desde nuestra memoria 
histórica. Esta definición se complementa con su noción de afroepis-
temología: “es el conocimiento y percepción que las y los africanos 
y sus descendientes tenemos de nuestros propios mundos, nuestra 
cosmovisión, nuestras formas de ser, gesticular, caminar, amar, ser, 
compartir” (García, 2018).

El Modelo Pedagógico Etnoeducativo convoca las filosofías del 
pueblo afroecuatoriano con el fin de potenciar los diversos conoci-
mientos, sabidurías, afroepistemologías que nacen y se reproducen 
desde los territorios.

A partir del reconocimiento y disposición del Ministerio de Educa-
ción en el año 2016 para la implementación de la Etnoeducación 
Afroecuatoriana en el Sistema Nacional Educativo, se estableció 
la figura institucional de Instituciones Educativas Guardianas de 
los Saberes, mediante acuerdo N.° MINEDUC-ME-2016-00045-A.         

INTRODUCCIÓN
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En su artículo 4 establece que:

[…] se designen como “Guardianas de los Saberes”, a aquellas instituciones 
educativas que tengan significativa presencia de población afrodescendiente o 
que estén ubicadas en territorios con mayoritaria población afrodescendiente. 
En estas instituciones educativas deberá incorporarse con énfasis de la etnoedu-
cación en el proceso educativo institucional.
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ANTECEDENTES

En la actualidad, la etnoeducación se considera un proceso social, 
cultural y político importante para que el pueblo afroecuatoriano tome 
conciencia colectiva de su identidad. Los orígenes de este proceso se 
remontan a los años setenta, cuando el maestro Juan García Salazar 
lideró un esfuerzo de reconstrucción de la memoria histórica ancestral 
del pasado colonial en nuestro territorio. Este trabajo se llevó a cabo 
en colaboración con jóvenes afroecuatorianos, principalmente de 
Esmeraldas y el Valle del Chota, y se centró en conectar las culturas 
africanas precoloniales con la realidad actual.

El proyecto tuvo como objetivo principal formar una articulación social 
con bases espirituales, que promoviera la transformación de la realidad 
de exclusión mediante la incidencia y presencia política. Gran parte 
del material recopilado durante esta época, desde los años setenta 
hasta principios de los años noventa, se encuentra en el Fondo Afro-
Andino de la Universidad Andina Simón Bolívar, que rinde homenaje al 
maestro Juan García Salazar.

Fotografía Diario Telégrafo Ecuador, año 2017 
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incluyendo universidades, donde se ha excluido y se sigue excluyendo 
los aportes del pueblo afroecuatoriano en la construcción de la sociedad. 
Es fundamental que desde el currículo nacional se promueva, de manera 
equitativa, el conocimiento de la historia y actualidad del continente 
africano, así como, de los afrodescendientes.

En la primera década de los 2000, en los territorios con mayor presencia 
afroecuatoriana, se llevaron a cabo talleres de sensibilización y formación 
comunitaria, dando inicio a una serie de iniciativas. Se produjeron mate-
riales didácticos y se conformó un grupo de docentes que se encargó de 
liderar el desarrollo y fortalecimiento de un movimiento etnoeducativo a 
escala nacional.

Este movimiento se encuentra actualmente en pleno desarrollo y constan-
te evolución gracias a la implementación de diversas experiencias institu-
cionales y comunitarias. Destaca especialmente la institucionalización de 
la etnoeducación como política pública en 2016 por intermedio del Minis-
terio de Educación. A nivel institucional fue un hito que sentó las bases 
para el desarrollo de una serie de acciones orientadas al fortalecimiento 
de la Etnoeducación Afroecuatoriana, destacando entre ellas la elabora-
ción del Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE).

A partir de la segunda mitad de la década 
de 1990, en sintonía con el proceso que se 
estaba llevando a cabo en Colombia tras 
la aprobación de la Ley 70/93, también 
conocida como Ley de Comunidades 
Negras, se estableció el campo de la 
etnoeducación afroecuatoriana. Su 
objetivo principal era transformar el sistema 
educativo nacional y reclamar un lugar en la 
narrativa oficial que se difunde y reproduce 
en todas las instituciones educativas, 

Fotografía Diario Telégrafo Ecuador, año 2017 

La construcción del METAFE se realizó en los años 2022 y 2023, ac-
tores sociales vinculados con la Etnoeducación fueron parte de este 
proceso participativo, entre ellos: docentes de las Mesas de etnoedu-
cación afroecuatoriana de las provincias Esmeraldas, Carchi, Imbabura, 
Pichincha, Guayas; directivos y docentes de las Unidades Educativas 
Guardianas de los Saberes; y actores de organizaciones sociales afro-
ecuatorianas. Por medio de talleres se retroalimentaba el modelo, dos 
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Experiencias  significativas  de  etnoeducación afroecuatoriana 
en Instituciones Guardianas de los  Saberes  y pilotos en las 
provincias de Esmeraldas, Carchi e Imbabura.

Las Instituciones Educativas “Guardianas de los Saberes” y las deno-
minadas instituciones “Piloto” han sido escenarios de diversas expe-
riencias etnoeducativas que demuestran el compromiso, iniciativa, 
creatividad y receptividad que caracterizan a la etnoeducación.

Estas iniciativas han sido de gran impacto en la promoción y difusión 
de la cultura afroecuatoriana en el ámbito educativo, ofreciendo una 
amplia gama de posibilidades para el fortalecimiento y desarrollo de la 
etnoeducación. Además, han demostrado el potencial transformador 
de la etnoeducación en la construcción de una sociedad más inclusiva 
y equitativa.

Estas experiencias continúan motivando el vigoroso crecimiento de la 
etnoeducación, y son un testimonio de su importancia como herra-
mienta para el reconocimiento y valoración de la historia, cultura y con-
tribuciones del pueblo afroecuatoriano en la sociedad actual.

de estos se llevaron a cabo en las ciudades Guayaquil e Ibarra reco-
giendo aportes sobre la percepción de los problemas educativos que 
enfrenta el pueblo afroecuatoriano, que justifican la necesidad del mo-
delo, estrategias para su implementación, entre otros.
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Biblioteca de etnoeducación: Unidad Educativa Fausto Molina

En esta institución educativa, el estudiantado tiene la oportunidad de 
participar en talleres y actividades de lectoescritura y poesía enfocados 
en la cultura afroecuatoriana en la asignatura de Lengua y Literatura. 

El docente tiene en cuenta la diversidad étnica de la comunidad esco-
lar, que incluye no solo a afroecuatorianos, sino también a mestizos e 
indígenas del Pueblo Chachi. Por lo tanto, la Junta Académica revisa 
regularmente el contenido de las planificaciones semanales para ga-
rantizar que sean inclusivas y diversificadas, de manera que todos los 
estudiantes tengan acceso a una educación intercultural que respeta 
su identidad étnica.
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Personajes icónicos de mi tierra: Unidad Educativa Fiscal 
Alfonso Quiñonez George

A esta experiencia etnoeducativa le dieron nombre los integrantes de la 
Mesa Provincial de Etnoeducación, con el fin de adecuar los espacios y 
generar sentidos de reconocimiento y representación desde lo propio. 

La representatividad es lo central para elevar la autoestima, al 
momento de acercar a los estudiantes de todos los subniveles a 
reconocer personajes de los que se les habla en el aula de clases. 
Implica un ejercicio pedagógico cimarrón y de práctica ancestral. 
Muchos de los personajes que se ven en los retratos, han participado 
de clases presenciales, compartiendo conocimientos y saberes con los 
estudiantes en los espacios áulicos.
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Trabajos de titulación con pertenencia cultural, estudiantes 
de bachillerato

El propósito de esta experiencia etnoeducativa es enseñar a los 
jóvenes desde temprana edad a investigar temas sociales y culturales, 
al mismo tiempo que desarrollan habilidades en lectura, escritura, 
oralidad, pensamiento crítico y sentido de pertenencia. 

El objetivo final es formar estudiantes que contribuyan al desarrollo 
de sus comunidades. Se espera crear un repositorio de trabajos de 
titulación que reflejen las realidades de los estudiantes y puedan ser 
utilizados por la comunidad. Además, se busca fomentar el acceso a 
la universidad para continuar contribuyendo al patrimonio cultural del 
pueblo afroecuatoriano. En este caso, el estudiantado se enfoca en 
temas relacionados con la cultura afroesmeraldeña para su titulación 
de bachilleres.
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Aulas, bonitas, pedagógicas y seguras: Unidad Educativa 
15 de marzo

Las aulas seguras son espacios que promueven un aprendizaje integral 
basado en el cuidado del cuerpo, el espacio, el tiempo y las distintas 
expresiones corporales de cada niña y niño. En los niveles iniciales, las 
prácticas docentes involucran múltiples dimensiones. La energía armó-
nica de la maestra se transmite a las niñas y niños mediante herramien-
tas lúdicas que combinan entretenimiento y aprendizaje.

Los valores fundamentales de las clases son el respeto, la confianza, la 
solidaridad, el amor y la ternura. En el aula, se pueden observar diver-
sos rincones de trabajo organizados, como el rincón de la música, el 
rincón de los cuentos y las lecturas, el rincón del amor (donde los niños 
se alimentan) y el rincón del reconocimiento. Este último es un elemen-
to clave de la experiencia y se enfoca en fomentar el reconocimiento y 
valoración de cada niño por parte de sus compañeros y de la maestra.
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Rincón del reconocimiento
En esta experiencia etnoeducativa, la docente busca potenciar 
los espacios de reconocimiento de la identidad y la cultura de los 
estudiantes. Ambos aspectos no funcionan de manera separada, ya 
que las particularidades individuales se entrelazan en la configuración 
de aspectos culturales colectivos por medio de las interacciones 
sociales. Además, es importante mencionar la pedagogía liberadora 
propuesta por el pensador andino Patricio Guerrero (2010), la cual se 
enfoca en el sentipensar y el corazonar como elementos fundamentales 
del aprendizaje. Al respecto el autor señala:

Mantener siempre encendido el fuego del corazón, para que reviva el 
espíritu de lapalabra, pues solo así podremos reencontrarnos con los 
demás, con los otros, pero,sobre todo, podremos reencontrarnos con 
nosotros mismos. Que el espíritu de la palabra, que da vida al fuego del 
corazón, hará posible que podamos conversar con amor y con respeto, 
con el espíritu de la tierra, de la naturaleza y el cosmos. (p. 8)

Recreos felices y juegos ancestrales:
Unidad Educativa 9 de marzo

Se propone una estrategia de aprendizaje a través del juego como 
respuesta al regreso a clases tras la pandemia. Esta estrategia tiene 
como objetivo apoyar a los estudiantes de distintas edades a manejar 
sus emociones, y superar cualquier problema de salud mental que 
pudiera haber surgido durante el encierro, como la ansiedad, el estrés 
y la disociación.  Para lograr esto, se ha implementado el aprendizaje 
lúdico, que les brinda la oportunidad de interactuar con sus maestros 
y compañeros de otros grados. 

La actividad consiste en una serie de juegos que se realizan de lunes 
a viernes, organizados por grados y subniveles. Por ejemplo, el primer 
día se juega a la rayuela en movimiento, en el que participan todos los 
estudiantes de quinto y sexto grado, y así sucesivamente. Con esta 
actividad, se busca dinamizar las clases y permitir que los estudiantes 
se relacionen de una manera más dinámica y amena.
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Recetas ancestrales para combatir el covid-19 y otras
enfermedades

Durante la pandemia, se propuso una actividad educativa para elabo-
rar remedios caseros que promovieran el bienestar familiar. La docente 
Birmania Quintero (2022) enseñó a sus estudiantes de educación bási-
ca elemental recetas ancestrales utilizadas por sus antepasados para 
tratar dolencias como resfriados, dolores de cabeza y de estómago, y 
para aumentar las defensas del cuerpo.

Además, animó a las familias a utilizar ingredientes y elementos al al-
cance de su hogar, fomentando así una conexión con la naturaleza. Los 
huertos comunitarios y familiares se convirtieron en centros de investi-
gación medicinal, y muchas familias de la región de Quinindé volvieron 
a practicar la siembra, el cuidado y la cosecha de alimentos saludables, 
así como el uso adecuado de la naturaleza para curar enfermedades..
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Danzando, danzando yo voy sanando

El grupo de danza de la institución ubicada en el cantón Quinindé bai-
la ritmos afroesmeraldeños y afrodescendientes como la marimba, el 
andarele, el torbellino y el mapalé de origen afrocolombiano del Ca-
ribe. Este grupo ha sido reconocido y distinguido a nivel del cantón 
como uno de los mejores grupos de danza ancestral. La música es un 
lugar sagrado y un espacio de intimidad con la espiritualidad. Danzar 
es sentir la vida y el legado de los ancestros; es una manifestación de 
resistencia por medio de los elementos musicales que África fecundó 
en sus hijos. Para las niñas, bailar es mostrar con orgullo lo que les 
enseñan sus padres y, aunque no tengan formación en grandes acade-
mias de baile, su creatividad supera cualquier marginación.

Poesía y creaciones inéditas: Unidad Educativa Valle del Chota

El Colegio Técnico Valle del Chota, conocido por ser una Institución 
Educativa Guardiana de los Saberes del Pueblo Afroecuatoriano, re-
cibe frecuentemente invitaciones para participar en actividades cul-
turales y de fortalecimiento de la comunidad educativa. En mayo de 
2022, participó en el recital “Palabras Inexorables” organizado por la 
Red de Jóvenes Afrodescendientes del Territorio Ancestral Chota, Sa-
linas, Concepción y Guallupe. En asociación con el GAD Parroquial de 
Ambuquí, también presentaron una exposición de arte en movimiento 
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donde se mostraron fotografías de personajes históricos reconocidos 
en el territorio. El grupo de baile de la institución, conformado por 
adolescentes de la básica superior oriundos de Juncal, Carpuela, Chal-
guayacu y Ambuquí, representó a sus comunidades con su danza.

A inicios del año lectivo, se llevó a cabo una casa abierta con la 
participación de niñas y niños de 4.° y 5.° año de la básica elemental 
para fomentar los saberes ancestrales en gastronomía y medicina. En 
lugar de ser una exposición, fue un conversatorio donde los niños y 
niñas aprendieron consultando a sus compañeros. 

La gastronomía es una característica importante del pueblo 
afroecuatoriano, con formas específicas de elaborar los alimentos, 
utensilios necesarios, tiempos de cocción y puntos precisos de sabor. 
Durante la época de esclavización, la memoria colectiva y la oralidad 
permitieron preservar y cuidar los elementos identitarios de los 
africanos mediante sistemas de comunicación

Aprendiendo desde mis raíces: Unidad Educativa del Milenio 
San Gabriel de Piquiucho
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Unidad Educativa Quito Luz de América
Rescatando nuestras tradiciones orales (poesías, décimas, versos, arru-
llos y chigualos)

En la Unidad Educativa Quito Luz de América, ubicada en el barrio San 
Martín de la parroquia San Lorenzo, la docente Edys Caicedo Mina 
llevó a cabo una experiencia para fortalecer los conocimientos y tra-
diciones ancestrales en estudiantes de Básica Media. Esto se logró 
mediante la recuperación de juegos tradicionales, la reforestación de 
plantas medicinales y alimenticias y actividades como el levantamiento 
y recolección de información sobre vendedores de pescado en épo-
cas pasadas, el desarrollo de poesías, la elaboración de cartografías y 
dramatizaciones por parte de estudiantes y docentes. Como resultado, 
la docente logró fortalecer las tradiciones orales en los niños, niñas y 
adolescentes para alimentar la sabiduría contenida en la memoria de 
los abuelos.

Juegos ancestrales
La docente Mayra Cortez Izquierdo llevó a la práctica una actividad 
con estudiantes de segundo de Educación Básica Elemental para de-
sarrollar su coordinación visomotora, agilidad, movimiento y motrici-
dad gruesa. Según la docente, esta actividad logró favorecer la cul-
tura, promover la relación interdisciplinaria y colocar al alumnado y su 
aprendizaje en el centro del proceso educativo
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Enriquecimiento mutuo y el respeto cultural
La docente Marisol Palomino Martínez efectuó una experiencia con 
estudiantes de séptimo año de Educación General Básica para fomentar 
el conocimiento sobre la etnoeducación. Esta experiencia se realizó 
por medio de juegos ancestrales que, según la docente, permitieron 
aportar a debates sobre conceptos como la etnoeducación.

Pensamiento ancestral
El docente Pablo Antonio De La Torre Ramírez llevó a cabo una 
experiencia con estudiantes de tercero de Bachillerato para lograr que 
conozcan su verdadera historia y afiancen su identidad, desaprendiendo 
lo aprendido. También buscó motivar a los estudiantes a valorar el 
conocimiento de los mayores por medio del diálogo y la investigación. 
Esta práctica estuvo orientada a fortalecer en el alumnado la 
investigación y el diálogo participativo.
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Unidad Educativa del Milenio Profesora Consuelo Benavides

Tingo de cocada
En la Unidad Educativa Consuelo Benavides, ubicada en el Km 2 ½ de 
la vía a San Lorenzo, las docentes Besnarda Martínez y Diana Nazareno 
implementaron una experiencia para fortalecer los conocimientos de 
niños, niñas y adolescentes de séptimo de Educación Básica mediante 
la elaboración y preparación ancestral de la cocada. Las actividades in-
cluyeron buscar y cortar leña, contar cocos y panelas y, finalmente, rea-
lizar las cocadas. Según las docentes, esta experiencia permitió a los 
estudiantes aprender matemáticas de manera innovadora y fomentar 
valores como el compañerismo, la amistad, la cooperación, la respon-
sabilidad, el trabajo en equipo, la puntualidad y la disciplina. También 
permitió transmitir las enseñanzas de los ancestros.
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Miel de caña
Las docentes Alexa Quiñonez, Viviana Mina y Cecilia Caicedo llevaron 
a cabo una práctica con estudiantes de segundo y tercero de Educa-
ción Básica Media para involucrarlos en los procesos gastronómicos 
de la población afrodescendiente, enfocándose en la preparación de 
comidas de la zona norte del cantón San Lorenzo. Esta práctica tuvo 
como objetivo fortalecer la convivencia armónica de los niños, niñas y 
adolescentes mediante la comprensión de los procesos gastronómi-
cos culturales del pueblo afroecuatoriano. Según las docentes, esta 
experiencia permitió recrear el ambiente de hermandad, compañeris-
mo y humildad del cual gozaban nuestros ancestros.
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Experiencias etnoeducativas internacionales

En Colombia, la etnoeducación es una política de estado respaldada 
por la Ley 70 de 1993, también conocida como Ley de Comunidades 
Negras. Esta ley reconoce los derechos del pueblo afrocolombiano, 
su especificidad cultural y la necesidad de fomentar su desarrollo eco-
nómico y social para que se integren en la sociedad colombiana en 
igualdad de condiciones con el resto de la población.

En Brasil, desde la década de 1980, la legislación y las políticas se han 
orientado hacia un enfoque de no discriminación y acciones afirmati-
vas. Gracias a la acción de organizaciones afrobrasileñas, el Estado im-
plementó políticas públicas para prevenir y condenar la discriminación 
racial y desplegó un Programa Nacional de Acciones Afirmativas en 
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2002 que incluía incentivos financieros y administrativos para la pobla-
ción afrobrasileña..

En Costa Rica, la población afrodescendiente representa el 2 % de la 
población total (Rodríguez y Mallo, 2012). A pesar de ser una minoría, el 
Estado costarricense ha implementado leyes que reconocen la cultura 
y diversidad afrocostarricense y penalizan la discriminación racial. 
En el ámbito educativo, se han puesto en marcha programas para 
destacar los aportes culturales, artísticos y educativos de la población 
afrocostarricense y fomentar su desarrollo económico y social para que 
se integren en la sociedad en igualdad de condiciones con el resto de 
la población.
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FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS JURÍDICOS
Lo que anhelamos para todo hombre, mujer  y niño es una 

existencia en la cual el ejercicio de las dotes individuales y los 
derechos personales, quede confirmado por una solidaridad 

dinámica de nuestra pertenencia a esa sola familia que constituye 
la humanidad. 

(Tolerancia y diversidad: una visión para el siglo XXI)

La Constitución de la República del Ecuador, en los artículos 26 y 27 
determina que la educación es un derecho de las personas y una res-
ponsabilidad fundamental e ineludible del Estado. La educación es 
considerada como un área prioritaria de la política pública y se busca 
que sea participativa, obligatoria, intercultural, democrática, inclusiva, 
diversa, de calidad y con calidez.

El artículo 57 de la carta magna establece la necesidad de desarrollar, 
fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, 
desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, con criterios de 
calidad y en consonancia con la diversidad cultural. Esto se hace con 
el fin de preservar y cuidar las identidades culturales, respetando las 
metodologías de enseñanza y aprendizaje.

Asimismo, el artículo 58 reconoce los derechos colectivos del pueblo 
afroecuatoriano, fortaleciendo su identidad, cultura, tradiciones y de-
rechos. Estos derechos están establecidos en la Constitución, la ley y 
en instrumentos internacionales de derechos humanos.
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Finalmente, el artículo 343 de la Constitución establece que el Sistema 
Nacional de Educación debe tener una perspectiva intercultural que se 
adecúe a la diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y que 
respete los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades.

En lo internacional, la Declaración y el Programa de Acción de Durban 
son el resultado de los estudios y debates presentados antes y durante 
la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia. Esta conferencia tuvo 
lugar en la ciudad de Durban, Sudáfrica, entre el 31 de agosto y el 8 de 
septiembre de 2001.

Se busca adoptar medidas que respondan a las especificidades de 
los diferentes grupos o poblaciones afectadas por la discriminación 
e intolerancia, como las comunidades indígenas y afrodescendientes, 
los migrantes, los refugiados y desplazados internos, las mujeres y los 
niños, así como otros grupos vulnerables.

En la sección “Decenios”, se insta a los Estados a promover la 
aplicación de la Declaración y Plan de Acción sobre una Cultura de la 
Paz y los objetivos del Decenio Internacional de una Cultura de Paz y 
No Violencia para los Niños del Mundo, que comenzó en 2001. Se invita 
a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura a contribuir a estas actividades en estrecha cooperación 
con los Estados.

Se insta a los Estados a adoptar y aplicar medidas y políticas eficaces en 
los ámbitos nacional e internacional, además de la legislación nacional 
vigente y los instrumentos y mecanismos internacionales pertinentes. 
Estas medidas deben alentar a todos los ciudadanos e instituciones 
a oponerse al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia. También deben reconocer, respetar y 
maximizar los beneficios de la diversidad dentro de todas las naciones 
y entre ellas.
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Para construir un futuro armonioso y productivo, se deben poner en 
práctica y promover valores y principios como la justicia, la igualdad y 
la no discriminación, la democracia, la lealtad y la amistad, la tolerancia 
y el respeto. Esto se puede lograr mediante programas de información 
pública y educación destinados a mejorar el conocimiento y la com-
prensión de los beneficios de la diversidad cultural. Estos programas 
pueden incluir asociaciones entre autoridades públicas, organizacio-
nes internacionales y no gubernamentales y otros sectores de la socie-
dad civil.

En la sección 3, se exhorta a los Estados a asignar recursos financieros 
a la educación contra el racismo y a campañas de información que 
promuevan valores como la aceptación, la tolerancia, la diversidad y el 
respeto por las culturas de todos los pueblos indígenas que viven den-
tro de sus fronteras nacionales. Esto se puede hacer en colaboración 
con otros órganos pertinentes. 

La sección mencionada del Programa de Acción de Durban, aborda lo 
relacionado con el acceso a la educación sin discriminación:

121. Insta a los Estados a que se comprometan a garantizar el acceso a la enseñanza, en 
particular el acceso de todos los niños y niñas, a la enseñanza primaria gratuita y el acceso 
de los adultos al aprendizaje y la enseñanza permanentes, sobre la base del respeto de los 
derechos humanos, la diversidad y la tolerancia, sin discriminación de ningún tipo;

122. Insta a los Estados a que garanticen a todos la igualdad de acceso a la enseñanza en 
la legislación y en la práctica, y a que se abstengan de adoptar medidas jurídicas o de otro 
tipo que contribuyan a imponer cualquier forma de segregación racial en el acceso a las 
instituciones docentes.

123. Insta a los Estados a que:

a) Adopten y apliquen leyes que prohíban la discriminación por motivos de raza, color, as-
cendencia u origen nacional o étnico a todos los niveles de la enseñanza, tanto académica 
como no académica;

b) Adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los obstáculos que limitan el acceso 
de los niños a la educación;

c) Garanticen que todos los niños y niñas tengan acceso, sin discriminación alguna, a una 
enseñanza de buena calidad;
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La Resolución 68/237 de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das estableció el Decenio Internacional para los Afrodescendientes, 
que abarca desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 
2024. El lema del Decenio Internacional para los Afrodescendientes es 
“Afrodescendientes: reconocimiento, justicia y desarrollo”, centrándo-
se en fortalecer las acciones y medidas que aseguran el pleno ejercicio 
de los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de 
los afrodescendientes, así como su participación plena y equitativa en 
la sociedad.

Bajo el lema “Reconocimiento, Justicia y Desarrollo”, el Decenio Inter-
nacional para los Afrodescendientes proporciona un marco operativo 
que exhorta a los Estados a abordar las injusticias sociales arraigadas 
en la historia y a combatir el racismo, los prejuicios y la discriminación 
racial que aún enfrentan los afrodescendientes. Este enfoque busca 
promover la igualdad, la inclusión y la plena participación de los afro-
descendientes en todas las esferas de la sociedad, impulsando accio-
nes concretas para garantizar el ejercicio de sus derechos y fomentar 
su desarrollo integral.

d) Elaboren y apliquen métodos estandarizados para evaluar y controlar el rendimiento 
académico de los niños, niñas y jóvenes marginados.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es el punto de partida de los derechos 
económicos, políticos, sociales y culturales que se reconocen a toda persona como parte 
de la sociedad, siendo indispensables para la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personalidad.
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Objetivos del Decenio Internacional

El Decenio se centrará en los objetivos específicos siguientes:

1) Promover el respeto, la protección y la realización de todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales de los afrodescendientes, 
como se reconoce en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
Universal.

2) Promover un mayor conocimiento y respeto de la diversidad de la 
herencia y la cultura de los afrodescendientes y de su contribución al 
desarrollo de las sociedades.

3) Aprobar y fortalecer marcos jurídicos nacionales, regionales e in-
ternacionales de conformidad con la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban y la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, y asegurar su aplicación 
plena y efectiva.

El Decenio Internacional para los Afrodescendientes urge a los Esta-
dos a adoptar o fortalecer, según corresponda, programas nacionales 
para erradicar la pobreza y reducir la exclusión social. Asimismo, se 
enfatiza la importancia de tener en cuenta las necesidades y expe-
riencias de las personas o grupos que han sido víctimas de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas relacionadas de intolerancia. 
Además, se insta a los Estados a intensificar sus esfuerzos en promover 
la cooperación bilateral, regional e internacional en la implementación 
de dichos programas. Estas acciones buscan abordar las desigualda-
des estructurales y promover la inclusión social, asegurando que todas 
las personas, sin importar su origen étnico, tengan igualdad de opor-
tunidades y acceso a los derechos fundamentales.
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En 2015 los Estados Miembros de Naciones Unidas se reúnen y aprue-
ban 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030, para el Desarro-
llo Sostenible. El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 4 
“Educación de Calidad” busca la mejora de habilidades básicas para 
superar los problemas relacionados con los resultados de aprendizaje 
y, otros que generan abandono escolar, agudizando las desigualdades 
sociales. El ODS 4 destaca: 

Para cumplir el Objetivo 4, la financiación de la educación debe 
convertirse en una prioridad nacional. Además, son esenciales me-
didas como la gratuidad y obligatoriedad de la enseñanza, el au-
mento del número de profesores, la mejora de las infraestructuras 
escolares básicas y la transformación digital. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH, 2016) 
reconoce los siguientes derechos para niños, niñas y adolescentes: 

V. Derecho A La Igualdad Sustantiva

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les propor-
cione un mismo trato y a la igualdad de oportunidades, tomando 
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT), fundada en 1919 y 
reafirmada en 2008 mediante la adopción de la Declaración sobre la 
justicia social para una globalización equitativa, es una entidad que 
ha asumido un rol fundamental. En su marco, se ha incorporado el 
Convenio N.º 169, el cual se fundamenta en dos principios. En primer 
lugar, se busca garantizar el derecho de los pueblos a ejercer su libre 
desarrollo en áreas como la educación, lo espiritual, sus creencias y 
expresiones culturales. En segundo lugar, se reconoce el derecho de 
los pueblos a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e ins-
tituciones propias, así como su participación efectiva en las decisiones 
que les conciernen.

Estas premisas son la base para interpretar las disposiciones estable-
cidas en el Convenio, el cual incluye varios artículos que detallan su 
contenido:

[...] Artículo 26. Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos 
interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en 
pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional.

Artículo 27. Los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus pro-
pias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las 
normas mínimas establecidas por la autoridad competente, facilitando los recursos apro-
piados con tal fin.

en consideración sus necesidades específicas para el ejercicio pleno 
de sus derechos.

XI. Derecho A La Educación

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos 
y, basada en un enfoque de derechos humanos atendiendo a sus 
propias necesidades, que garantice el respeto a su dignidad huma-
na; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, 
y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales.
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Artículo 31. Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de 
la comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los 
pueblos interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto 
a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia 
y demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las 
sociedades y culturas de los pueblos interesados.

La Codificación de Ley Orgánica de Educación Intercultural, ha esta-
blecido disposiciones significativas para el reconocimiento de la Et-
noeducación, en relación con el Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación. En los artículos 145 al 149 de esta Norma, 
se reconoce de manera explícita la importancia de la Etnoeducación 
como parte integral del Sistema Nacional de Educación. Estos artículos 
establecen los objetivos, fundamentos, fines y demás funciones que 
guían la implementación de la etnoeducación en el sistema educativo 
del país. Este es un paso importante hacia la promoción y valoración 
de la diversidad cultural en la educación, permitiendo así el desarrollo 
de un enfoque inclusivo y respetuoso de las identidades y saberes de 
los diferentes grupos étnicos presentes en la sociedad.

[…] El Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación es parte del sistema 
nacional de educación, se fundamenta en el carácter intercultural, pluriétnico, plurilingüe 
y multiétnico del Estado, en concordancia con la Constitución política de la República, los 
tratados e instrumento internacionales. 

Comprende el conjunto articulado de políticas, planes, programas y regulaciones en todos 
los niveles de la educación; así como el respeto al aprendizaje en las lenguas ancestrales y 
dialectos de acuerdo con su pueblo y nacionalidad a lo largo de la vida gestionada en los 
niveles desconcentrados, distritales y zonales.

El Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación se ejercerá bajo la 
rectoría de las políticas públicas del Estado y con total respeto a los derechos de las comu-
nidades, pueblos y nacionalidades.
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Es un proceso educativo, cultural, social, político y epistémico permanente, orientado al 
fortalecimiento del pueblo afroecuatoriano y montubio, a partir de la interiorización y re-
producción de los valores y saberes propios.

Permite mantener su identidad y particularidades culturales, así como la memoria histórica, 
en el marco de un proyecto de vida colectivo, contribuyendo de esta manera a la intercul-
turalidad del país.

El artículo 153 establece la conformación del Consejo Plurinacional del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación. Los 
artículos 155 al 157 describen las funciones de la Secretaría de Educa-
ción Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación como organismo en-
cargado de dirigir la política pública y del Secretario correspondiente. 
En el Capítulo IV, los artículos 161 al 163 definen la etnoeducación en 
los siguientes términos:

El artículo 177 del Código Orgánico Penal trata sobre los actos de odio. 
Este artículo dice que, si alguien comete actos de violencia física o psi-
cológica contra una o más personas por su nacionalidad, etnia, lugar 
de nacimiento, edad, sexo, identidad de género u orientación sexual, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, condición 
socioeconómica, condición migratoria, discapacidad o estado de sa-
lud, será castigado con pena privativa de libertad de uno a tres años.

El Ministerio de Educación (MINEDUC) suscribió en el año 2016 un 
acuerdo trascendental que impulsa el fortalecimiento de la identidad 
cultural, específicamente mediante la implementación de la Etnoedu-
cación Afroecuatoriana en el Sistema Nacional de Educación. El obje-
tivo de esta iniciativa es preservar y promover la identidad y los rasgos 
culturales de la comunidad afroecuatoriana dentro de un proyecto de 
vida colectivo.

En este sentido, el MINEDUC ha acordado reconocer e implementar la 
etnoeducación afroecuatoriana en el Sistema Nacional de Educación, 
conforme a lo señalado en el Acuerdo Ministerial N.º MINEDUC-ME-
2016-00045-A. Por medio de este acuerdo, se establecen los siguientes 
artículos: 
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Artículo 3.- Disponer a la Subsecretaría de Educación Intercultural Bilingüe (SEIB) la in-
corporación de profesionales afroecuatorianos con conocimientos en etnoeducación, para 
coordinar y apoyar en la elaboración de materiales curriculares y didácticos con pertinencia 
cultural. Estos materiales serán de uso obligatorio en las instituciones educativas con po-
blación afroecuatoriana significativa.

Artículo 4.- Disponer que, en reconocimiento a la tradición cultural y oral afroecuatoriana, 
la SEIB designe como “Guardianas de los Saberes”, a aquellas instituciones educativas 
que tengan significativa presencia de población afrodescendiente. En estas instituciones 
educativas deberá incorporarse con énfasis el enfoque de etnoeducación en el proceso 
educativo institucional.

Artículo 5.- Disponer a todas las autoridades del nivel de Gestión Distrital de esta Cartera 
de Estado que, en la nominación de establecimientos educativos con significativa pobla-
ción afroecuatoriana o que estén ubicadas en territorios con mayoritaria población afrodes-
cendiente, se considere los nombres de personajes notables, acontecimientos históricos 
y/o lugares significativos, que permitan destacar la cultura afroecuatoriana.

El acceso equitativo a la educación es un desafío global que requiere 
una atención constante. Los elementos mencionados en el texto, como 
la infraestructura adecuada, los recursos educativos, la no discrimina-
ción y la lucha contra la pobreza son fundamentales para garantizar 
que todas las personas, incluida la población afroecuatoriana, tengan 
la oportunidad de recibir una educación de calidad. Especialmente en 
el contexto de la implementación de la Etnoeducación y programas 
como el SEIB (Sistema de Educación Intercultural Bilingüe) y las Guar-
dianas de los Saberes, se fortalece el reconocimiento y la valoración 
de las tradiciones, conocimientos y saberes de la cultura afroecuato-
riana. Estos elementos no solo contribuyen al desarrollo integral de los 
estudiantes, sino que también fomentan la inclusión, el respeto por la 
diversidad cultural y la promoción de la identidad. Al trabajar en con-
junto, podemos superar las barreras existentes y construir un sistema 
educativo inclusivo que brinde oportunidades iguales para todos.

Del Acuerdo Ministerial N.º MINEDUC-MINEDUC-2017-00075-A cabe 
destacar los siguientes artículos:
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En conjunto, estos artículos enfatizan la importancia de valorar y pro-
mover la diversidad cultural en el ámbito educativo. Al permitir la im-
plementación de enfoques etnoeducativos y fomentar la innovación 
pedagógica, se fortalece la identidad cultural de los estudiantes y se 
mejora la calidad de la educación en general. Estas disposiciones son 
un paso significativo hacia una educación más inclusiva, respetuosa de 
la diversidad y en línea con los derechos de todas las personas a recibir 
una educación de calidad.

Indican también las estrategias específicas para el fortalecimiento y la 
promoción permanente de la etnoeducación. 

Artículo 3.- Implementación curricular y pedagógica.- […] Las instituciones educativas Guar-
dianas de los Saberes podrán desarrollar procesos de enseñanza-aprendizaje basándose en 
el Currículo Nacional y añadiendo los instrumentos pedagógicos de etnoeducación según 
corresponda a la identidad cultural dada por la población estudiantil.

Artículo 4.- Complementariedad curricular y pedagógica.- Las instituciones educativas 
Guardianas de la Lengua y de los Saberes, podrán generar y complementar propuestas 
innovadoras para el mejoramiento de la calidad educativa, de conformidad con lo estable-
cido en la normativa nacional.
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JUSTIFICACIÓN

El término “etnoeducación” se compone de dos partes: “etno”, de 
origen griego, que significa pueblo, nación o etnia, y “educación”, de-
rivada del verbo latino “educare”. El prefijo “e” o “ex” y el sufijo “du-
care” indican la acción de extraer o sacar algo. Por lo tanto, “educare” 
se refiere al proceso de extraer o sacar algo de una persona o grupo 
de personas.

En este sentido, el sustantivo “educación” engloba las acciones que 
facilitan la extracción y la formación consciente de habilidades, virtu-
des, potencialidades y riqueza interior que los niños, niñas y en gene-
ral los educandos poseen de forma natural y congénita. La educación 
busca propiciar y estimular al máximo estas cualidades por medio del 
sistema educativo y la cultura en la que se desenvuelven. Va más allá 
de la mera transmisión de información y conocimientos, ya que busca 
enriquecer la memoria y la mente con valores y valoraciones positivas 
que sean útiles para la vida.

El Modelo Etnoeducativo se concibe como un espacio de nacimiento, 
donde los docentes, directivos, personal del DECE y otros actores del 
sistema educativo son facilitadores y acompañantes de los niños, niñas 
y jóvenes en su proceso de autodescubrimiento y autoconocimiento. 
Asimismo, los adultos que desempeñan diferentes roles dentro del 
ámbito educativo y como padres y madres de familia también conti-
núan su propio camino de autoconocimiento y conciencia, lo cual les 
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permite tomar decisiones adecuadas en sus vidas.

La etnoeducación afroecuatoriana resalta la riqueza que este pueblo 
tiene para ofrecer por medio de su experiencia histórica, sabidurías, 
sistemas de pensamiento oral y escrito, y prácticas que reflejan su he-
rencia africana en sus tradiciones y cosmovisiones. Nos recuerda que 
cada pueblo ha trazado su propio proyecto etnoeducativo, adaptado a
 sus condiciones geográficas, naturales y circunstancias sociales histó-
ricas. Desde esta perspectiva, podemos imaginar un nuevo pluriverso 
en el que, partiendo de nuestra común humanidad biológica y gené-
tica, entremos en diálogo desde la diversidad, la pluralidad y las dife-
rencias culturales. El pluriverso como un patrimonio de la humanidad.

En lugar de ver las diferencias como sinónimo de desigualdad, la et-
noeducación afroecuatoriana nos invita a reconocerlas como una fuen-
te de enriquecimiento en términos de aprendizajes científicos, tecno-
lógicos, filosóficos, espirituales y culturales para todos los pueblos y 
naciones, tanto en Ecuador como en el mundo. Este enfoque paradig-
mático promueve un futuro sustentable, inclusivo y compartido.

Uno de los problemas causados por modelos educativos de corte co-
lonialista es que no conjugan la realidad cultural de los pueblos o gru-
pos étnicos que son parte del Ecuador, ni sus aportes al desarrollo de 
las naciones, ocasionando afectación tanto en la identidad cultural de 
la población afrodescendiente como en la convivencia respetuosa de 
la dignidad humana.

Jhon Antón Sánchez (2020), refiere que el problema principal que los 
afrodescendientes enfrentan para su desarrollo tiene que ver, por un 
lado, con la baja calidad y el acceso limitado a la educación, y por otro, 
la ausencia de un modelo pertinente con el sistema de pensamiento y 
cosmovisión de estos pueblos, de tal manera que fortalezca su identi-
dad cultural y orgullo de sus orígenes africanos. 

De acuerdo con las investigaciones del autor, en lo relacionado a la 
escolaridad, señala:
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En lo relacionado a las pruebas de rendimiento escolar aplicadas por el 
INEVAL a estudiantes de secundaria:

Estos y otros indicadores educativos como el analfabetismo y bajo nivel de 
escolaridad dan cuenta de la problemática que afecta al pueblo afroecua-
toriano y consecuentemente limitan su desarrollo socioeconómico. 

Adicionales a estas dificultades, Edgar Morin (1999) plantea otras pro-
blemáticas con las cuales los actores participantes en la construcción del 
presente modelo coinciden en identificarlas como fallas o carencias en el 
Sistema Educativo Nacional, las cuales son comunes en la mayoría de los 
sistemas educativos a escala mundial.

[…] En diez años de registro el indicador ha aumentado en un año el promedio de años de 
estudio en el país, pasando de 9,06 años en 2006 a 10,12 años en 2017. En este campo los 
afroecuatorianos, si bien están por debajo de la media, la brecha no es muy grande, pues 
para el 2017 alcanzó un nivel de escolaridad de 9,54 años, pero en relación con la población 
blanca y mestiza, los afroecuatorianos llevan una desventaja, pues una persona autodefi-
nida blanca tiene dos años de escolaridad más que los afrodescendientes, e incluso los 
mestizos poseen un año más. (Antón, 2020, p. 86) 

[…] entre 2013-2014, 2014-2015 y 2015-2016 […]
De acuerdo con los resultados globales y en comparación con todos los grados de evalua-
ción, los afroecuatorianos apenas han alcanzado puntajes elementales entre 699 y 766 pun-
tos, presentando así un desempeño inferior al promedio nacional y en ningún caso superior 
o equivalente al de los grupos de estudiantes blanco-mestizos, mientras que estos mismos 
resultados muestran que los estudiantes afroecuatorianos solo superan a los indígenas. De 
este modo, tomando solo los puntajes globales del 4. °, los afroecuatorianos alcanzaron 
753 puntos respecto a 776 de la media y 783 puntos obtenidos por los estudiantes blan-
co-mestizos. En el caso del 7. °, los afroecuatorianos obtuvieron 705 puntos globales de 
739 de la media, en tanto que los estudiantes blanco-mestizos lograron un puntaje de 748. 
En relación con el 10. ° grado, los afroecuatorianos alcanzaron un puntaje inferior de 699 
en relación con la media de 739 puntos, mientras que los estudiantes blanco-mestizos lo-
graron 727 puntos. Por último, para el 3. ° de Bachillerato, los afroecuatorianos alcanzaron 
de nuevo un puntaje global de 705 con respecto a la media de 754 y a los 764 puntos de 
los estudiantes blanco-mestizos. (Antón, 2020, p. 104)
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- Una de las principales fallas identificadas en el Sistema Educativo Na-
cional, compartida por muchos sistemas educativos en todo el mundo, 
es la desconexión del ser humano con la naturaleza, los ecosistemas, 
el planeta y el cosmos. Este enfoque antropocéntrico excesivo pro-
mueve la explotación ilimitada de la madre naturaleza, considerándola 
simplemente como un recurso para la acumulación de riquezas y con-
sumos descontrolados. Sin embargo, el objetivo supremo de la forma-
ción profesional debería ser diferente.

Como consecuencia de esta desconexión, estamos enfrentando una 
crisis ambiental actual, el cambio climático y el calentamiento global, 
fenómenos que son claramente visibles en el mundo. Es necesario 
abordar esta problemática desde la educación, fomentando una rela-
ción armoniosa y sostenible entre el ser humano y su entorno natural, 
promoviendo la conciencia ambiental y la responsabilidad colectiva 
para preservar y proteger nuestro planeta.

- Otras de las fallas identificadas en el currículo educativo es la sepa-
ración del conocimiento en asignaturas o disciplinas especializadas, 
organizadas en diferentes áreas. Esta fragmentación crea barreras en-
tre las ciencias naturales, las ciencias sociales y humanidades, las mate-
máticas, las artes, la educación física y otros campos del conocimiento. 
Como consecuencia, se pierde la comprensión global del ser humano 
y de la sociedad en su interconexión con la naturaleza y el cosmos.

Esta separación impide construir el conocimiento de manera holística 
e integrada, ya que la realidad se manifiesta de manera tangible e in-
tangible, física, energética y espiritual. Para comprender plenamente 
la realidad, es necesario abordarla desde una perspectiva interdiscipli-
naria, reconociendo las múltiples dimensiones y conexiones existen-
tes. De esta manera, se promoverá una educación que fomente una 
visión integrada del mundo y facilite la construcción de conocimientos 
significativos y contextualizados.

- Los enfoques pedagógicos tradicionales se enfocan en métodos me-
morísticos y repetitivos, limitando el desarrollo del pensamiento crítico 
y creativo de los estudiantes. Esta falta de conexión con la realidad y 
la falta de estímulo para la curiosidad y el descubrimiento impiden una 
educación integral y relevante. Es necesario replantear estos enfoques 
y fomentar un ambiente educativo que promueva la aplicación práctica 
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del conocimiento y el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico 
y creativo.

- Los conocimientos y saberes ancestrales de los pueblos afroecua-
torianos y afrodescendientes han sido desvalorados y excluidos en la 
educación actual, a pesar de su importancia vital y su capacidad para 
garantizar la supervivencia a lo largo de la historia. Estos conocimien-
tos, basados en la relación, la incertidumbre y el misterio, ofrecen una 
orientación valiosa para comprender y enfrentar desafíos, como las 
pandemias, con precaución, límites y cuidado. Es fundamental recono-
cer y respetar la relevancia de estos saberes en el contexto educativo.

- En el sistema educativo existen aspectos que dificultan el desarrollo 
de los diferentes ritmos y las formas de aprendizaje personal de los 
estudiantes, especialmente aquellos pertenecientes a comunidades 
racializadas y discriminadas. No se consideran las particularidades y 
necesidades de cada individuo, lo que impide un proceso educativo 
inclusivo y equitativo. Es fundamental reconocer y valorar la diversidad 
de estilos de aprendizaje y adaptar las prácticas educativas para garan-
tizar una experiencia enriquecedora para toda la población estudiantil.

- Las metodologías y técnicas de evaluación actuales se centran en 
verificar el cumplimiento de objetivos memorísticos y el dominio de 
habilidades y competencias poco relevantes para las necesidades 
personales y sociales. Esto desmotiva y despierta poco interés en 
el estudiantado, ya que no ven la conexión entre lo que aprenden 
y su vida diaria en familia, comunidad y sociedad. Se prioriza el 
conocimiento mecánico para aprobar exámenes, que luego se olvida 
rápidamente, en lugar de integrar el conocimiento para enriquecer 
tanto al individuo como a la colectividad, y mejorar la calidad de vida 
en general. Es necesario replantear las prácticas evaluativas para 
promover una educación significativa y orientada al desarrollo integral 
de los estudiantes.

- La educación actual ha perpetuado el clasismo, el machismo 
patriarcal y el sexismo, promoviendo la idea de la inferioridad de la 
mujer y normalizando la existencia de privilegios para los ricos y la 
falta de derechos para los pobres. Se ha fomentado la competencia en 
lugar de la solidaridad y el amor, naturalizando la idea de que ciertos 
grupos minoritarios están destinados a perder debido a su supuesta 
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Los sistemas educativos, a menudo de manera inconsciente, ha contri-
buido a promover el racismo estructural y la discriminación racial. Esto 
se refleja en las representaciones visuales y discursivas de los textos y 
materiales escolares. Estas diversas formas de discriminación, interco-
nectadas entre sí, se denominan interseccionales, ya que una perpetúa 
a la otra, siendo inseparables. Como resultado, se fomenta el etno-
centrismo y la creencia en la superioridad racial blanca. Además, se 
fortalece el egocentrismo y el egoísmo, dificultando desde temprana 
edad la percepción de las diferencias y la construcción de la igualdad. 
Es fundamental crear un ambiente educativo que fomente la demo-
cracia, la ciudadanía saludable y la valoración de todas las personas, 
independientemente de su origen racial.

Es crucial implementar el Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano 
(METAFE) para el abordaje integral del racismo, la xenofobia, el 
sexismo, la homofobia, el machismo, la violencia de género, el 
adultocentrismo, el eurocentrismo y el patriarcado. Este modelo debe 
incluir también la atención a las personas con discapacidad y promover 
la reparación epistémica del pueblo afroecuatoriano. Su objetivo 
es identificar y superar estas manifestaciones interseccionales de 
exclusiones históricas, con el fin de construir una sociedad democrática, 
intercultural, igualitaria, justa y pacífica. El METAFE se enfoca en la 
valoración y reconocimiento de la diversidad, promoviendo el respeto 
mutuo, la equidad y la participación activa de todas las personas en la 
construcción de una sociedad más inclusiva.

falta de capacidad o inferioridad genética e intelectual. Es necesario 
cuestionar y transformar estos patrones para construir una sociedad 
más equitativa y justa, en la cual se reconozca el valor y el potencial 
de cada individuo sin importar su género o situación socioeconómica.
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El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE) es descolonizador 
y se basa en valores de solidaridad, defensa de la vida en el planeta 
y en la comunidad cósmica. Es eco-biocéntrico, promoviendo los 
derechos humanos y relaciones saludables y amorosas. Se inspira en la 
filosofía holística del Ubuntu, que enfatiza la ética y política de la vida 
comunitaria y la defensa del bienestar común con el principio de “soy 
porque somos”. 

El METAFE se define como saludable, solidario y amoroso, buscando 
la alegría y felicidad en la existencia individual y colectiva. Respeta los 
procesos individuales de aprendizaje y promueve enfoques flexibles, 
adaptados a los contextos y necesidades de las comunidades rurales 
y urbanas. El proceso de evaluación se convierte en un espacio de 
retroalimentación y crecimiento personal y colectivo, valorando las 
diferencias de los estudiantes.

Análisis del contexto educativo, socioeconómico y cultural 
del pueblo afroecuatoriano
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 En este segmento se analizan las condiciones estructurales que influyen 
en el funcionamiento del Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano. 
Se identifican los principales problemas, fortalezas, oportunidades 
y desafíos que son percibidos por el pueblo afroecuatoriano y 
compartidos a nivel de región, de acuerdo con los autores antes 
citadas. Esto proporciona una base para el desarrollo e implementación 
del modelo, teniendo en cuenta las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad.

[…] Otro indicador que demuestra la disparidad en educación por etnicidad es el 
relacionado con la escolaridad. En diez años de registro el indicador ha aumentado en un 
año el promedio de años de estudio en el país, pasando de 9,06 años en 2006 a 10,12 años 
en 2017. 

En este campo los afroecuatorianos, si bien están por debajo de la media, la brecha no es 
muy grande, pues para el 2017 alcanzó un nivel de escolaridad de 9,54 años, pero en relación 
con la población blanca y mestiza, los afroecuatorianos llevan una desventaja, pues una 
persona autodefinida blanca tiene dos años de escolaridad más que los afrodescendientes, 
e incluso los mestizos poseen un año más. (Antón, 2020, p. 85)

Una de las investigaciones del Banco Mundial (2022) realizada en 
Latinoamérica y el Caribe sobre Inclusión afrodescendiente en la 
educación, identifica al racismo como uno de los motivos por el 
que estas poblaciones experimentan exclusión, profundizando 
las brechas en calidad y equidad educativa; y refieren una estrecha 
relación entre educación y desarrollo. Sobre el tema de pobreza, la 
población autoidentificada como afroecuatoriana que se encuentra en 
esta condición es 386.491 personas (INEC, 2022).  El analfabetismo, 
el nivel de escolaridad, la asistencia a educación general básica y 
bachillerato que se mantiene por debajo de los blanco-mestizos y 
del promedio nacional, evidencian la persistente desigualdad ante el 
goce de derechos económicos, sociales, culturales reconocidos en la 
Constitución de la República (Antón, 2020).
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Limitaciones/desafíos

• Se observa una baja autoestima en los estudiantes afrodescendien-
tes debido a la discriminación racial presente en el entorno escolar.

• El racismo estructural contra los afrodescendientes permea la vida 
escolar, influenciado por una estructura socioeconómica que privi-
legia lo mestizo y fomenta la asimilación cultural.

• El sistema educativo tiende a estereotipar a los estudiantes afro-
descendientes y limitar sus opciones profesionales, relegándolos 
a roles como policías, vigilantes, amas de casa, cocineros, contra-
bandistas o delincuentes. Esto refleja una mentalidad estigmati-
zante por parte de los docentes, que subalterniza al estudiantado 
afrodescendiente.

• Falta de conocimiento por parte del personal docente externo so-
bre las terminologías y modismos propios de la comunidad afro-
ecuatoriana.

• Algunos sectores del pueblo afroecuatoriano aún muestran una 
negación de la importancia de la educación, especialmente en zo-
nas rurales, marginadas y excluidas en entornos urbanos.

• Altas tasas de abandono escolar que perpetúan los ciclos de po-
breza.

• Problemas de puntualidad y cumplimiento de horarios escolares.
• Utilización de métodos de enseñanza tradicionales y colonizadores 

que no fomentan el pensamiento crítico ni el cambio.
• Infraestructura escolar en mal estado.
• Falta de recursos logísticos, materiales didácticos y laboratorios, y 

en algunos casos, escasez de agua potable.
• Problemas de delincuencia infantil y juvenil dentro de las escuelas 

y colegios.  
• Empobrecimiento histórico de los niños, niñas y adolescentes en 

las Instituciones Educativas Guardianas de los Saberes del Pueblo 
Afroecuatoriano.

• Exposición de los niños, niñas y adolescentes a dinámicas de hiper-
sexualización que afectan su desarrollo emocional, físico y social.

• Permisividad para que los estudiantes escuchen y bailen música con 
letras violentas y sexistas dentro de algunas unidades educativas.

• Asignación de roles de limpieza y cuidado únicamente a las niñas, 
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tanto en el hogar como en los centros educativos, perpetuando 
problemas de género.

• Falta de compromiso de algunas comunidades educativas.
• Escaso interés en abordar la educación mental y emocional.
• Escasez de personal en el Departamento de Consejería Estudiantil 

(DECE).
• Falta de atención psicológica para el personal docente.
• Falta de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, con una 

concepción de justicia que perjudica al pueblo afroecuatoriano.
• Guayaquil y Esmeraldas como epicentros de violencia racial 

criminalizada, donde se han registrado casos de brutalidad policial 
ampliamente difundidos en los medios de comunicación, resultando 
en demandas y litigios jurídicos por racismo y delitos de odio.

• Empobrecimiento económico-histórico y despojo actual que 
perpetúa una forma de neoesclavización.

• Empuje de la población afroecuatoriana hacia zonas marginalizadas 
y subalternas en las grandes ciudades.

• Falta de conciencia sobre la importancia del arraigo a la tierra y 
al territorio, con una creciente negación por parte de la población 
juvenil hacia el trabajo en la agricultura.

• Problemas de destrucción ambiental, como la contaminación del 
Río Chota en El Valle, la cuenca del Río Mira y el caso de Buenos 
Aires en Imbabura, debido a la explotación de oro que afecta los 
cursos de agua.

• Subvaloración, explotación y violencia contra las mujeres 
afroecuatorianas, con frases como “Los hombres blancos nos odian 
y los hombres negros nos maltratan”, expresada por una líder de 
Palenque.

• Desigualdad de género que afecta a las mujeres negras.
• Violencia intrafamiliar que se reproduce en las escuelas por parte 

de niños y niñas.
• Tasas de feminicidio más bajas en mujeres negras en comparación 

con mujeres blanco-mestizas en Ecuador.
• Embarazo temprano en niñas y adolescentes afroecuatorianas.
• Niñez en situación de vulneración de derechos debido al trabajo 

infantil y la violencia que enfrentan.
• Casos de estupro que afectan a niñas y adolescentes 

afroecuatorianas.
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• Consumo temprano de drogas como bazuco, heroína y marihuana.
• Desnutrición infantil y falta de acceso a alimentos en la población 

afroecuatoriana.
• Exclusión en el acceso a la conectividad y las tecnologías de la 

información.
• Regreso a los territorios ancestrales durante la pandemia como 

medida para asegurar la alimentación.
• Pérdida drástica de empleo en hombres y mujeres afroecuatorianas 

durante la pandemia.
• Desconocimiento de la oferta institucional para el cumplimiento de 

sus derechos.
• Debilidad en la organización social para la reclamación de derechos 

en las comunidades afroecuatorianas.
• Falta de educación política y discusiones en las organizaciones 

afrodescendientes sobre las categorías de identificación afro o 
negro.

• Procesos de desintegración social en las comunidades que limitan 
la lucha por los derechos.

• El Movimiento Social Afroecuatoriano ha logrado importantes 
avances organizativos, como la defensa de sus derechos colectivos 
y su lucha antirracista. Sin embargo, es necesario un fortalecimiento 
constante.

• La preservación de la cultura afroecuatoriana y el interés por trans-
mitirla a las nuevas generaciones son fortalezas importantes que 
contribuyen a mantener viva la identidad y resistencia del pueblo 
afroecuatoriano.

• La representación activa del estudiantado afroecuatoriano en las 
instituciones educativas es una oportunidad para visibilizar sus vo-
ces y demandas, así como promover la participación y el liderazgo 
de los jóvenes.

• La existencia de organizaciones activas en algunas zonas y comu-
nidades demuestra el compromiso y la capacidad de movilización 

Fortalezas/oportunidades
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para la defensa de los derechos afroecuatorianos.
• La memoria ancestral y las prácticas espirituales afroecuatorianas 

son recursos que fortalecen la lucha contra el racismo y la discrimi-
nación, y sirven como base para la transmisión intergeneracional 
de conocimientos y valores.

• Los sistemas de ahorro comunitario, como los “Banquitos comuni-
tarios”, promueven la solidaridad y el apoyo mutuo dentro de las 
comunidades, fortaleciendo su economía y autonomía financiera.

• El liderazgo comunitario en la protección de los manglares de-
muestra la preocupación por el medio ambiente y la sostenibili-
dad, aspectos clave para la preservación de los recursos naturales 
y el desarrollo sostenible.

• El turismo comunitario es una oportunidad económica que per-
mite a las comunidades afroecuatorianas mantener una economía 
sostenible, promoviendo la soberanía y la autonomía financiera.

• La dinámica económica matrilineal en algunas comunidades pue-
de desafiar el patriarcado y ofrecer alternativas para la equidad de 
género y el empoderamiento de las mujeres.

• La actitud de gozo, solidaridad y disposición al diálogo y la huma-
nización son valores y actitudes del pueblo afroecuatoriano, que 
promueven la construcción de una sociedad más justa e inclusiva.

• La filosofía de vida y la cosmovisión propias del pueblo afroecua-
toriano brindan fundamentos sólidos para la defensa del medio 
ambiente, el cuidado de la tierra y el alimento, y la promoción de 
un estilo de vida más equilibrado y sostenible.

• Las experiencias de economía comunitaria, como el uso de medi-
cina propia durante la pandemia de la COVID-19, demuestran la 
capacidad de adaptación y resistencia del pueblo afroecuatoriano 
frente a las dificultades, así como su autonomía en la búsqueda de 
soluciones.
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Política pública estatal

En el desarrollo y fortalecimiento de la institucionalización estatal de la 
Etnoeducación Afroecuatoriana, se emitió el Plan Estratégico Nacional 
de Etnoeducación 2020-2025. Su objetivo es fortalecer y ejecutar la 
política pública que promueva el desarrollo de una educación integral 
con pertinencia cultural para el pueblo afroecuatoriano en el Sistema 
Nacional de Educación. En este contexto, el Estado asume las siguien-
tes responsabilidades:

- Garantizar el diseño, estructuración, implementación e institucio-
nalización de la etnoeducación afroecuatoriana con autonomía en el 
conjunto del Sistema Nacional de Educación. Esto incluye desde la 
educación inicial hasta la educación superior, acorde con las políticas 
públicas comunitarias ancestrales y estatales.

- Designar “Guardianas de los Saberes” a aquellas instituciones educa-
tivas que tengan significativa presencia de población afrodescendien-
te o que estén ubicadas en territorios con mayor población afrodes-
cendiente.

- Fortalecer la “Mesa de Etnoeducación Afroecuatoriana” y las me-
sas provinciales y cantonales como instancias participativas de inter-
locución, asesoría y diálogo permanente con la Autoridad Educativa 
nacional y en sus diferentes niveles administrativos territoriales, por 
intermedio de la SEIBE.

- Garantizar que los contenidos de la etnoeducación afroecuatoriana 
circulen en el Sistema de Educación Nacional y se implementen me-
diante los materiales didácticos diseñados para tal fin, cursos de capa-
citación para administrativos, docentes y todos los actores del sistema. 
Así como otras estrategias pedagógicas, eventos, salidas e intercam-
bios nacionales e internacionales que se consideren pertinentes. Esto 
hace viable el fortalecimiento de una educación inclusiva y formadora 
de ciudadanías respetuosas.
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- Garantizar una educación de calidad en el ámbito de la etnoedu-
cación afroecuatoriana, mediante la provisión de recursos humanos 
capacitados, infraestructuras adecuadas, equipamiento, bibliotecas, 
tecnologías de la información y comunicación (TIC), laboratorios, es-
pacios deportivos, formación artística, formación empresarial, servicios 
médicos y recursos pedagógicos y didácticos apropiados. Asimismo, 
asegurar una alimentación pertinente y una vestimenta adecuada para 
el estudiantado.

- Destinar los recursos financieros necesarios para el desarrollo integral 
de la etnoeducación afroecuatoriana, tanto en aspectos fundamenta-
les como la investigación, la formación de docentes, directivos y ad-
ministradores educativos, así como otros agentes facilitadores de la 
política pública. De igual manera, se debe invertir en la creación de 
materiales educativos pertinentes.

- Cumplir con los tratados e instrumentos internacionales que promue-
van la institucionalización, difusión y fortalecimiento de la etnoeduca-
ción afroecuatoriana, asegurando que los compromisos adquiridos a 
escala internacional se reflejen en acciones concretas a escala nacional.

- Facilitar la implementación de programas binacionales y fronterizos 
mediante acuerdos, tratados y otros instrumentos internacionales, que 
favorezcan la atención a las comunidades y culturas del pueblo afro-
ecuatoriano que se encuentren separadas por fronteras nacionales. 
Esto permitirá abordar las necesidades educativas de manera integral 
y considerando la diversidad cultural de estas comunidades.
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PRINCIPIOS

Varios son los principios en los que se basa el Modelo Etnoe-
ducativo Afroecuatoriano desde un enfoque diferencial de los 
derechos humanos y los derechos colectivos del pueblo afro-
ecuatoriano: salud, solidaridad, amor, felicidad, autonomía, inter-
culturalidad e igualdad. Estos principios deben guiar las relaciones 
de todos los sujetos que participan en el sistema educativo para 
formar al niño, la niña, los jóvenes y la sociedad en su conjunto.

Salud.

Consciencia de nuestra interconexión como seres bioculturales y de 
nuestra dependencia de la madre naturaleza para garantizar nuestra 
salud integral en todas sus dimensiones: física, emocional, mental y 
espiritual. En el centro de nuestras relaciones humanas, educativas y 
sociales se encuentra la salud, que debe ser promovida de manera 
holística y no enfermante. Por tanto, es fundamental respetar y 
promover la autoidentificación con una identidad cultural saludable, 
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reconstruyendo y rescatando los saberes armonizadores y medicinales 
propios. Esto debe ser un motor en los proyectos educativos, cultivando 
la corresponsabilidad con el desarrollo de una personalidad libre, 
fortaleciendo la autoestima y fomentando el sentido de pertenencia a 
una especie que debe cuidar de su propia salud mediante acciones de 
cuidado preventivo.

Fomentar la relación armónica del ser humano consigo mismo, en su 
familia, comunidad y entorno social y natural, es cultivar una creati-
vidad solidaria. En estas relaciones armónicas se promueve la ayuda 
mutua, la cooperación creativa, el trabajo colectivo y la defensa de los 
bienes comunes, priorizando la unidad de pensamiento y acción en 
lugar de la competencia destructiva. Ser solidario como colectivo en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, en la economía escolar y familiar, y 
en la sociedad en general, implica fomentar la honestidad y la verdad 
como base para desarrollar nuevos estilos de vida, en respuesta a la 
crisis humana y planetaria que enfrentamos.

Autovaloración positiva, y valoración por los demás en sus diferencias 
y complejidades, incluidas las otras especies. Esto conduce a una 
emocionalidad, pasión por la curiosidad, por el conocimiento, la 
imaginación y la creatividad positiva. Una pedagogía del amor en el 
centro de las prácticas educativas, entendiendo que el amor constituye 
el fundamento del tejido social. 

Dicha pedagogía se debe tejer desde el nicho familiar, cultivando la 
aceptación de lo diferente, para que en la institución educativa se 
estimule y fortalezca con las relaciones pedagógicas de cuidado y 
respeto, desarrollando la confianza en sí mismos y en la comunidad. 
Amor y solidaridad son inseparables en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Amor

Solidaridad.
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Felicidad.

Estado físico, psicológico, intelectual y espiritual de satisfacción, pleni-
tud y paz consigo mismo y con su entorno. Es el sentimiento de reali-
zación por los logros honestamente cumplidos, sin hacer daño a otros. 
Es la vivencia cotidiana que debe experimentar toda persona compro-
metida en el proceso etnoeducativo.

Autonomía.

Impulsar los procesos educativos que fortalezcan la expresión de la 
identidad colectiva del pueblo afroecuatoriano, desde su riqueza cul-
tural y creativa, es fundamental para fomentar el autogobierno tanto 
a nivel individual como comunitario. Esto implica promover el pleno 
ejercicio de los derechos y la autodeterminación pluralista, como ele-
mentos integrales del Sistema Nacional de Educación.

Interculturalidad.

Es importante centrarse en el conocimiento de nuestra propia cultura, 
incluyendo saberes, prácticas, sistemas de pensamiento y conocimien-
tos ancestrales que garanticen una vida sostenible. También debemos 
reconocer y valorar otras culturas que se relacionan y aportan entre sí 
de manera dinámica y recíproca. Esto contribuye a una convivencia en 
igualdad de condiciones y con respeto mutuo.

Igualdad.

El acceso a una educación de calidad en igualdad de condiciones, 
oportunidades y trato es un principio fundamental en la etnoeduca-
ción afroecuatoriana. Estos principios son la base para el desarrollo 
integral de la comunidad educativa, con el objetivo de establecer es-
cuelas y colegios saludables, solidarios, sustentables y seguros dentro 
del Sistema Nacional de Educación. En este enfoque, se prioriza la 
honestidad, la transparencia y el bien común, contribuyendo así al de-
sarrollo de la interculturalidad en todo el territorio nacional.
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 Valores personales y sociales
 

La etnoeducación busca la transformación social para superar las 
exclusiones y opresiones históricas. Su objetivo es educar para una 
ciudadanía global, generando un proceso de concienciación crítica 
para construir una sociedad comprometida con la dignidad humana 
y el respeto a la naturaleza, aportando a una convivencia más justa, 
equitativa y solidaria.

Por medio de la etnoeducación se contribuye a la gestión de un modelo 
de ciudadanía activa en su entorno local con perspectiva global, cuyo 
sentido común sea la igualdad y la justicia social, epistemológica, 
económica y ambiental. Esto implica enfrentar el racismo, la xenofobia, 
la LGTBIQ+ fobia, el machismo, el sexismo y demás patologías 
consuetudinarias que padecemos en la sociedad actual.

“Ubuntu” Como modelo de justicia restaurativa en la educación y un 
aporte africano al debate sobre la igualdad y la dignidad humana del 
pueblo afroecuatoriano.

FUNDAMENTOS GENERALES
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Los fundamentos filosóficos de la etnoeducación son los siguientes:

• Involucra al paradigma del aprendizaje: saber ser, saber hacer, saber 
aprender y aprender a convivir desde la filosofía y cosmovisión del 
pueblo afroecuatoriano.

• Conocer sobre nuestros orígenes africanos para fortalecer y 
reanimar nuestra identidad en lo individual y en lo colectivo (García, 
1983).

• La filosofía del amor y la ternura constituye el aporte del pueblo 
afroecuatoriano hacia la construcción social del país, porque desde 
su llegada cuidaron con amor y ternura a los hijos propios y ajenos, 
proporcionando sentido de humanidad a las generaciones.

• Además, se fundamenta en la filosofía ubuntu, que integra una 
visión comunitaria y solidaria donde la comunidad es la base del 
ser, del existir y de la realización de todos los seres humanos. Esta 
filosofía se sitúa en el extremo opuesto al individualismo. “Ubuntu 
ungamuntungabanye abantu” significa “la persona depende de 
otras personas para ser persona” (Kashindi, 2011).

Estos principios filosóficos son fundamentales para la etnoeducación 
afroecuatoriana, ya que permiten abordar el aprendizaje desde 
una perspectiva holística, enraizada en la identidad y la cultura 
afroecuatoriana, y guiada por valores como el amor, la ternura y la 
solidaridad comunitaria.
 

Filosóficos

La etnoeducación es un proceso de aprender y enseñar desde lo 
propio, desde lo que viene de adentro; ver y enseñar el mundo desde 
nuestra memoria histórica (García, 1983). Es un espacio de construcción 
por medio del aprendizaje, la discusión y la reflexión para pensar de 
manera colectiva y distinta. Es un proceso político educativo y un 
aporte para fortalecer la interculturalidad de nuestro país. Por tanto, se 
plantean los siguientes fundamentos:
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La etnoeducación afroecuatoriana propone formas de relacionarse 
diferentes a las de explotación y acumulación sin fin imperantes en la 
actualidad del sistema capitalista. Utiliza la educación como instrumento 
de liberación que permite analizar crítica y racionalmente la realidad 
para transformar las prácticas de la sociedad. Por tanto, el sistema 
educativo debe ser consecuente con el principio de interculturalidad 
y plurinacionalidad de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y 
“construir espacios de encuentro, diálogo, articulación y asociación 
entre seres y saberes, sentidos y prácticas lógicas y racionalidades 
distintas” (Walsh, 2009).

Los fundamentos sociológicos son: 

• Práctica transformadora como desarrollo del pensamiento crítico 
para la instauración de nuevas formas de diálogos en la sociedad. 

• Desaprender lo excluyente y reaprender desde la cultura y los 
saberes de los pueblos.

Sociológicos

• Restablecer ese ser fragmentado y disperso como resultado de la 
diáspora para volver a la unidad del ser y del pueblo en su proyecto 
común y visiones de futuro.

• Reconocer y valorar los orígenes africanos de la humanidad, 
destacando las civilizaciones precoloniales y modernas en 
África como centrales para la comprensión de las características 
bioculturales e históricas de la diáspora.

• Incorporar la consideración de la acción social de enseñantes 
y alumnado donde ambos se convierten en “críticos sociales 
reflexivos” y agentes de cambio social.

• Incluir todas las voces y realidades de las mujeres de los diversos 
territorios. Además, se debe reforzar el uso de lenguajes y códigos 
femeninos propios que lleven al desarrollo de una mirada más 
igualitaria y que respeten las diferentes realidades.

 

Los fundamentos antropológicos de la etnoeducación son los 
siguientes:

Antropológicos
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Los fundamentos epistemológicos de la etnoeducación afroecuatoriana 
resaltan que la función de la ciencia es enrumbar al ser humano de 
manera integral hacia el conocimiento y los avances tecnológicos. 
En este sentido, la ciencia también debe reconocer los aportes 
etnohistóricos y culturales para el desarrollo social y la convivencia 
armónica. Desde el reconocimiento de la diversidad se considera que 
“existen multiplicidad de voces, de mundos de vida y una pluralidad 
epistémica” (Lander, 2000). 

En esta ruta se destacan los siguientes tópicos:

• Valoración del conocimiento ancestral y tradicional, considerado 
como episteme, en el cual son los ancianos la primera fuente cuya 
transmisión oral da cuenta de un proceso histórico de construcción 
de conocimiento en los pueblos afrodescendientes.

• Construcción colectiva y permanente del conocimiento, como 
una propuesta de la Etnoeducación Afroecuatoriana para la 
descolonización del pensamiento.

Epistemológicos

• Fortalecer las prácticas no sexistas que se construyen en base al 
reconocimiento de la dignidad del otro/otra desde lo individual y 
colectivo.

• Estudiar el surgimiento de nuevas formas de participación política y 
protesta social a raíz del desarrollo de las tecnologías y los aportes 
de los afrodescendientes desde las distintas ciencias.

• Comprender la discursiva histórica de las desigualdades sociales 
fundamentadas en los estereotipos, estigmas y las exclusiones 
producto de las relaciones de poder de una clase sobre otra. 

• Desarrollar los mecanismos para comprender la influencia de los 
factores del entorno que influyen en el rendimiento escolar, como 
la familia, las condiciones socioeconómicas, el medio ambiente y 
la ubicación geográfica, que son condicionantes en los niveles e 
índices de rendimiento escolar de niños, niñas y adolescentes.
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Los fundamentos psicológicos de la etnoeducación afroecuatoriana 
son los siguientes:

• La etnoeducación nos permite colocar en el centro del proceso 
pedagógico la afectividad, la ternura y la sensibilidad a partir de la 
enseñanza de nuestros valores y cosmovisiones. 

• Retomar el modelo de desarrollo comunitario basado en el 
bienestar colectivo como fomento de la equidad y desarrollo de la 
solidaridad para la salud emocional individual y colectiva.

• Retomar la filosofía de vida comunitaria, altruista y solidaria frente 
al modelo individualista occidental.

• Mostrar la generación de desequilibrios y desigualdades como 
consecuencia de la implantación en los territorios de un modelo 
de desarrollo que se basa en la extracción de materias primas 
para cubrir las necesidades de las potencias desde una mirada 
occidental.

• Democratizar el conocimiento como una acción de desarrollo de la 
capacidad del estudiante y del docente. 

• Memoria colectiva como herramienta para conocer la historia y 
desarrollar la identidad cultural como pueblo afroecuatoriano. 

• Oralidad como estrategia para perdurar la transmisión, recreación y 
perfeccionamiento de los conocimientos ancestrales y tradicionales 
de las comunidades afroecuatorianas. 

Psicológicos

• Diálogo de saberes, es decir nuevas formas de intercambio de 
saberes que reconocen las diferencias sin considerar a unos 
saberes superiores a otros. 

• Aprender haciendo como una propuesta que favorece el 
aprendizaje por medio de la práctica y fortalece la creatividad y el 
espíritu crítico.

• Visibilizar cómo los saberes y prácticas ancestrales del pueblo 
afroecuatoriano en el uso y manejo responsable de los recursos 
son alternativas de mitigación al cambio climático.

Además, es importante visualizar cómo el cambio climático está 
afectando en mayor medida al pueblo afroecuatoriano en los distintos 
territorios, a pesar de ser el continente que menos contribuye al 
deterioro medioambiental.
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La etnoeducación es una educación integral que involucra toda 
nuestra existencia. “Lograr un cambio en la intención del modelo 
educativo equivale a transformar los poderes de la escuela en términos 
de construir niños y niñas con un profundo sentido de pertenencia a 
su pueblo” (García, 2002, p. 9). Cuando hablamos de etnoeducación 
en comunidades afrodescendientes significa entonces imponer y 
despertar ese sentido de pertenencia al ser afrodescendiente (2002).

• Valorar los sistemas de transmisión y socialización de conocimientos 
ancestrales y contemporáneos, como las afropedagogías 
y metodologías desarrolladas por afroecuatorianos y 
afrodescendientes.

• Reconocer la tradición creativa, de innovaciones e inventiva de los 
afroecuatorianos, africanos y afrodescendientes en diálogo con 
otras tradiciones. 

• Aprender a identificar las ideas, percepciones y sensaciones acerca 
de la diáspora africana que tenemos interiorizadas para poder 
comenzar a cuestionarlas y reconstruir otras. 

• Reconocer referentes afroecuatorianas y afrodescendientes que 
cuestionen y rompan nuestros estereotipos occidentales. 

Pedagógicos

• Afectividad como flujo cotidiano de comunicación y entendimiento 
de la vida escolar y comunitaria para una convivencia justa, 
igualitaria y pacífica de la sociedad en su conjunto.

• La familia y la comunidad juntamente con los valores culturales 
afroecuatorianos son elementos fundamentales en la formación de 
la personalidad y contribuyen al desarrollo de la valoración positiva 
y equilibrada de la persona.

• Desarrollo y fortalecimiento del sentido de pertenencia y fomento 
de la salud emocional en la comunidad educativa a partir del 
conocimiento, revitalización y valoración de prácticas, costumbres 
y tradiciones de solidaridad, generosidad, calidez y cuidado 
recíproco, basados en la filosofía ubuntu.

Además, se debe fomentar interacciones armónicas con todos los 
elementos del territorio.
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• Recordar los orígenes africanos de la humanidad aportando una 
visión no eurocéntrica de la historia. 

• Reconocer la creación de conocimiento del continente africano 
en ámbitos como la filosofía, la ciencia, la economía y saberes 
ancestrales.

• Valorar e implementar la cultura lúdica como central a los procesos 
de enseñanza-aprendizaje del pueblo afroecuatoriano y de la 
diáspora africana en su enfoque del aprender-haciendo desde el 
sentipensamiento. 

• Reconocer los territorios y territorialidades afroecuatorianas rurales 
y urbanas como zonas dinámicas de cuidado, seguridad y vida 
colectiva.

• La etnoeducación debe ser un proceso horizontal en el que 
se fomente la liberación mediante prácticas pedagógicas no 
opresoras. Su objetivo es fortalecer el ser interior y formar 
individuos y organizaciones autónomas y críticas por medio de la 
educación propia.

• Es importante conocer a historiadores e historiadoras 
afroecuatorianas que han contribuido a divulgar conocimientos. 
También es valioso acercarse a la diversidad lingüística y pluralidad 
de etnias de Ecuador, así como conocer sus regiones climáticas y 
ecológicas.

Además, es relevante conocer valores propios de la cultura africana 
que son desconocidos en la cultura occidental, como el valor de lo 
comunitario en las sociedades africanas y la filosofía ubuntu. La 
memoria oral en África y su relevancia para sus descendientes, el poder 
de la palabra, el papel del cuento y el oficio de contador/a de historias 
son aspectos importantes a considerar.

 
La etnoeducación es un espacio para sembrar y fortalecer los 
sentimientos de pertenencia a unos orígenes comunes. Nos une y nos 
hermana en el goce de los mismos derechos.

Políticos
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 Fines
Estos son los fines de la etnoeducación afroecuatoriana:

• Contribuir a la construcción de una sociedad solidaria, intercultural, 
saludable y sustentable, basada en la sabiduría, conocimientos, 
prácticas ancestrales y aportes psicoafectivos, espirituales, 
científicos y tecnológicos del pueblo afroecuatoriano y la diáspora 
africana. Esto fortalece la diversidad biocultural del Ecuador y 
reconoce los aportes de las diferentes civilizaciones y culturas del 
mundo. Todo ello en el marco de un Estado plurinacional que 
busca el buen vivir.

• Fortalecer la identidad cultural creativa y la organización del 
pueblo afroecuatoriano como una riqueza para la interculturalidad 
y la convivencia pacífica en Ecuador.

• Contribuir a la erradicación del racismo estructural en el país y 
todas las formas de discriminación, exclusión y violencia. Esto se 
logra defendiendo y promoviendo los derechos humanos y los 
derechos colectivos.

• Promover la construcción de condiciones de vida digna para 
el pueblo afroecuatoriano en colaboración con otros pueblos, 
nacionalidades y la sociedad en general, tanto en entornos urbanos 
como rurales.

• Convivencia Colectiva, como una herramienta para la recuperación 
de espacios, la participación y articulación de propuestas políticas.

• Identidad, un camino para la autoafirmación individual y colectiva, 
que fortalece la comunidad desde la construcción de una identidad 
militante. 

• Reparación histórica, un instrumento para proponer políticas de 
reconocimiento, resarcimiento y reparación  a las colectividades 
afectadas por el racismo.

• Valorar la importancia de los recursos naturales de los territorios 
ancestrales como parte del patrimonio tangible de la humanidad, 
del presente y del futuro.
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OBJETIVOS

El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE) tiene los 
siguientes objetivos.

Objetivo general

• Fortalecer la calidad de la educación afroecuatoriana en todos los 
niveles, desde la educación inicial hasta bachillerato, y la articula-
ción con entidades de educación superior, basándose en la sabi-
duría ancestral de las civilizaciones africanas y su diáspora global, 
en diálogo e interacción con los aportes de la sociedad, los dife-
rentes pueblos y nacionalidades del país, así como las culturas y 
civilizaciones extranjeras.
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Objetivos específicos

• Brindar atención a las necesidades pedagógicas, psicológicas 
y socioculturales de los estudiantes del pueblo afroecuatoriano 
desde una perspectiva solidaria, sustentable, saludable y segura.

• Fortalecer la formación de estudiantes como individuos saludables 
y solidarios, proporcionándoles conocimientos significativos que 
les permitan llevar una vida armónica y feliz, de acuerdo con la 
filosofía Ubuntu.

• Fomentar una actitud investigativa en el estudiantado, estimulando 
su curiosidad, imaginación y creatividad, para que las instituciones 
educativas y el sistema en general se conviertan en comunidades 
de conocimiento y espacios de innovación e invención de ideas, 
conceptos, formas y diseños que contribuyan a una vida acorde 
con su nivel educativo.

• Brindar formación continua en diversos campos del conocimiento 
a docentes, personal administrativo, profesionales de los 
Departamentos de Consejería Estudiantil (DECE), padres, 
madres de familia o representantes legales, asesores y auditores 
educativos, así como a funcionarios públicos del Ministerio de 
Educación Nacional.

• Producir materiales didácticos apropiados para el desarrollo 
pedagógico de la etnoeducación afroecuatoriana.

• Garantizar la inclusión de contenidos relacionados con la cultura 
afroecuatoriana en las pruebas de los concursos de méritos y 
oposición para docentes y profesionales de los Departamentos de 
Consejería Estudiantil, así como en todas las evaluaciones aplicadas 
en el Sistema Educativo Nacional, tanto para los estudiantes como 
para los docentes. 
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ESTRATEGIAS

Esta propuesta busca fortalecer y acercar a la comunidad educativa 
por medio de materiales que brinden una nueva y positiva perspectiva 
sobre la afrodescendencia y sus orígenes africanos. Se basa en un 
mayor conocimiento de su riqueza y diversidad, ofreciendo una visión 
sobre la interdependencia del mundo actual y la conexión entre las 
diferentes realidades del pueblo afroecuatoriano. Para implementar el 
METAFE, se considera el desarrollo de estrategias en diferentes áreas.

El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano se enfoca en las siguientes 
estrategias legales:

• Ejercicio de los derechos individuales y colectivos de los pueblos y 
nacionalidades consagrados en la Constitución de 2008.

Estrategias legales
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Estrategias administrativas

De acuerdo con los principios establecidos, la educación debe ser de 
calidad y con calidez. Además, debe ser pertinente con los distintos 
contextos sociales a los que atiende el Ministerio de Educación. La 
etnoeducación busca fortalecer el ser interior y formar individuos y or-
ganizaciones autónomas y críticas por medio de la educación propia.

Calidad y calidez. Se garantiza el derecho de las personas a una edu-
cación de calidad y calidez que sea pertinente, adecuada, contextuali-
zada, actualizada y articulada en todo el proceso educativo. Esto inclu-
ye evaluaciones permanentes y la concepción del educando como el 
centro del proceso educativo. Se promueve la flexibilidad y propiedad 
de contenidos, procesos y metodologías que se adapten a las necesi-
dades y realidades fundamentales del educando. Además, se promue-
ven condiciones de respeto, tolerancia y afecto que generen un clima 
escolar propicio para el aprendizaje.

• Ejecutar el Plan Estratégico Nacional de Etnoeducación Afroecua-
toriana 2020- 2025 y otros instrumentos de planificación estratégi-
ca etnoeducativa.

• Desarrollar la institucionalización estatal de la etnoeducación afro-
ecuatoriana dentro de la estructura del Sistema Educativo Nacio-
nal.

• Mejorar el ingreso, permanencia y culminación de los estudiantes 
afroecuatorianos en los diferentes niveles educativos, ampliando la 
cobertura, para superar la brecha de desigualdad que se expresa 

• Cumplimiento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su 
reglamento y acuerdos ministeriales.

• Adherencia a los planes de desarrollo nacionales.

• Cumplimiento de los instrumentos internacionales que favorecen 
la protección de los pueblos y comunidades ancestrales, sus siste-
mas de vida y su autodeterminación, incluyendo el Decenio Inter-
nacional para los Afrodescendientes 2015-2024.
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en las estadísticas.
• Garantizar la participación del pueblo afroecuatoriano según su 

representatividad y experiencias en la planificación, organización, 
ejecución y evaluación del proceso educativo por medio del for-
talecimiento de la Mesa Nacional de Etnoeducación y las Mesas 
Provinciales.

• Construir consensos para la implementación progresiva y paulatina 
de la etnoeducación afroecuatoriana en las Unidades Educativas 
Guardianas de los Saberes del Pueblo Afroecuatoriano y en las de-
más instituciones del Sistema de Educación Nacional.

• Diseñar e implementar con la participación de todos los actores 
del sistema el Plan Etnoeducativo Comunitario o Institucional, se-
gún el caso, el código de convivencia y demás instrumentos de 
planificación educativa desde la pertinencia contextual, ecológica, 
cultural y socioeconómica.

• Asignar presupuesto general del Estado, con la finalidad de contar 
con los recursos financieros necesarios según los objetivos y reque-
rimientos del Modelo Etnoeducativo.

• Estimular la cooperación interinstitucional para superar el diagnós-
tico de déficit integral que presentan las Instituciones Educativas 
Guardianas de los Saberes y en general todo el Sistema Educativo 
Nacional, con el fin de fortalecer la etnoeducación afroecuatoriana.

Estrategias sociales

Para lograr un cambio no solo en el ámbito educativo sino también en 
lo social, es imprescindible fomentar el pensamiento crítico desde la 
niñez para desmontar prejuicios, bulos y estereotipos que impactan en 
todas las esferas de la vida. Son necesarios relatos contrahegemónicos 
que pongan en diálogo saberes y actores diversos.

La etnoeducación es una corriente pedagógica de cambio que convierte 
a sujetos colectivos, individuales y comunitarios en protagonistas de 
las transformaciones sociales. Para ello, es necesario tomar conciencia 
crítica sobre el papel de cada persona y colectivo en la situación de 
desigualdad y sus efectos (Abian, 2021). Esto se logra incorporando de
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manera transversal enfoques integrados de derechos humanos, 
ambientales, género e interseccionalidad mediante diversas acciones 
organizadas.

• Difundir el Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano en todo el terri-
torio nacional a través de todos los medios de comunicación posi-
bles, destacando su cosmovisión y sus aportes pasados y actuales 
a la interculturalización de la educación y de la sociedad ecuato-
riana.

• Garantizar la participación de líderes y líderesas y de la comunidad 
en el proceso de gestión educativa.

• Vincular a la Comisión Nacional de Etnoeducación Afroecuatoriana 
para dinamizar la participación de la sociedad civil en su función de 
seguimiento y veeduría ciudadana.

• Desarrollar campañas para combatir el racismo estructural que so-
cava los derechos de los afroecuatorianos y promueve la exclusión, 
discriminación y odio racial contra los afrodescendientes.

El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano propone introducir activi-
dades con enfoques pedagógicos críticos comunitarios, de derechos 
humanos, ambientales, de género e interseccionalidad, mediante la 
implementación de la pedagogía del amor. Esto permite el cuestiona-
miento y análisis de los imaginarios y conductas en los distintos ám-
bitos de la vida socio-biológica. Se promueve un enfoque participa-
tivo-colaborativo que facilite espacios para encuentros permanentes 
de la comunidad educativa más allá de las aulas. También se fomenta 
un enfoque socio-afectivo que estimule el desarrollo de la empatía, la 
seguridad y confianza en uno mismo y la habilidad comunicativa verbal 
y no verbal.

Estas metodologías están orientadas al desarrollo de habilidades 
como el pensamiento crítico, la empatía, la capacidad de argumentar 
y negociar y la descodificación de imágenes y mensajes que vulneran 
derechos o promueven mensajes de odio. Se potencia el valor de la 
investigación, el juego, el teatro, la danza, el dibujo y el cuento como 

Estrategias pedagógicas
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pedagogías transformadoras. Se busca incorporar la acción social de 
enseñantes y alumnos como “críticos sociales reflexivos” y agentes de 
cambio.

• Diseñar e implementar los planes etnoeducativos institucionales o 
comunitarios, en  las Instituciones  Educativas  Guardianas  de  los  
Saberes,  con  los correspondientes instrumentos técnicos, peda-
gógicos y administrativos, articulados al currículo nacional.

• Aplicar los fundamentos ontológicos, epistemológicos, pedagógi-
cos, metodológicos y didácticos de los sistemas de pensamiento, 
las cosmovisiones y las prácticas de las culturas del pueblo afro-
ecuatoriano y de la diáspora africana en la relación naturaleza-so-
ciedad-cultura.

• Formular los contenidos gradualmente de acuerdo con la edad, 
características psicomotrices y contexto cultural específico del es-
tudiantado.

• Atender las necesidades psicológicas y pedagógicas específicas 
del estudiantado en sus contextos familiares y sociales.

• Incluir la historia general, la memoria colectiva, las sabidurías, los 
conocimientos y las prácticas sociales, culturales, económicas y 
espirituales del pueblo afroecuatoriano y afrodescendiente, des-
tacando sus aportes presentes y potenciales en el campo de las 
artes, las lenguas, la ciencia y la tecnología.

• Desarrollar metodologías y pedagogías desde las afroepistemo-
logías depositadas en los conocimientos ancestrales vigentes ac-
tualmente, para dinamizar los procesos de enseñanza-aprendiza-
je-creación.

• Incluir en el currículo los ciclos naturales ecosistémicos, los calen-
darios productivos vivenciales y los ciclos de vida humana, según 
los contextos específicos, para armonizar el proceso educativo con 
el funcionamiento planetario, cósmico y humano.
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• Incluir la enseñanza de al menos dos lenguas y culturas extranjeras 
para el fortalecimiento de las posibilidades comunicativas interna-
cionales y el diálogo intercultural mundial.

• Dotar a las Instituciones Educativas Guardianas de los Saberes de 
todos los requerimientos tecnológicos, logísticos y de conectividad 
necesarios para garantizar la calidad y excelencia de la educación 
actual. Esto incluye proporcionar equipos para cada estudiante.

• Elaborar materiales didácticos diversos, que correspondan con las 
exigencias de calidad educativa.

• Fortalecer y organizar las bibliotecas institucionales, laboratorios y 
demás espacios y nichos de formación requeridos en la dinámica 
pedagógica viva y cambiante.

• Estimular el autoconducción, el autogobierno del estudiante para 
crear el hábito del autoaprendizaje y formación permanente a lo 
largo de toda la vida.

• Adaptar los estándares de calidad a las características ambientales 
y culturales de las comunidades específicas según sean rurales o 
urbanas.

• Desarrollar actitudes, métodos e instrumentos de evaluación y au-
toevaluación multidimensionales que prioricen el mejoramiento y 
crecimiento personal e institucional.
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BASES CURRICULARES

El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE) proporciona los 
fundamentos para desarrollar e implementar un currículo contextuali-
zado que se adapte a las características ecológicas, culturales y sociales 
de cada región. Este enfoque fomenta el diálogo intercultural, recono-
ciendo las contribuciones de otras culturas y civilizaciones, y poniendo 
a los estudiantes como sujetos en proceso de formación en el centro.

El currículo se centra en atender las necesidades de cada individuo en 
su proceso de descubrimiento y aceptación armónica de sí mismo, for-
taleciendo sus lazos familiares y comunitarios. Esta perspectiva enfatiza 
la conciencia de nuestra interdependencia con la naturaleza, estable-
ciendo una relación materna con ella. Así, se mantiene una articulación 
dinámica e interconectada entre individuo, familia, comunidad y natu-
raleza. Esta relación se desarrolla de forma cíclica y simultánea, al igual 
que ocurre en la producción y mantenimiento de una vida saludable.

De acuerdo con el METAFE se aplicará el currículo nacional vigente, 
enfocado en el desarrollo y fortalecimiento de habilidades, entendidas 
como las capacidades y aptitudes indispensables para superar los de-
safíos personales y comunitarios considerando los contextos, y lograr 
el bienestar común, en consonancia con la filosofía Ubuntu.
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Actores sociales
Dentro de este modelo, los protagonistas fundamentales son los estu-
diantes, la familia y la comunidad con sus conocedores, organizaciones 
e instituciones legítimas. También son actores clave los educadores, 
los administradores del proceso educativo, los planificadores y ges-
tores estatales, el sector empresarial, la cooperación nacional e inter-
nacional y los medios de comunicación.

Todos estos actores desempeñan un papel importante en la imple-
mentación y desarrollo del modelo, contribuyendo a su éxito y pro-
moviendo una educación contextualizada, inclusiva y de calidad. Su 
colaboración y participación activa son fundamentales para lograr los 
objetivos planteados y generar un impacto positivo en la formación 
integral de los estudiantes y en el fortalecimiento de la comunidad 
educativa en su conjunto.

Es necesario recuperar y promover la conciencia ética en los seres hu-
manos, mediante una experiencia continua, que les permita reflexio-
nar, tomar decisiones y actuar con cuidado y minimizando el daño, con 
el objetivo de abordar y transformar los problemas complejos de índo-
le natural, socioeconómica y cultural que enfrentan en su vida diaria. 
Para lograrlo, resulta imprescindible diseñar y aplicar metodologías 
que internalicen los siguientes logros:

• Descubrir y fortalecer la identidad personal, cultural y la autoestima.
• Tomar conciencia de nuestra pertenencia y conexión planetaria y 

cósmica como seres humanos.
• Fortalecer nuestras dimensiones sensorial, emocional, intuitiva y 

psicoafectiva.
• Desarrollar la imaginación y la creatividad solidaria.
• Fortalecer nuestras dimensiones ética, moral, espiritual y estética.
• Encarnar el pensamiento y las prácticas solidarias en la economía 

institucional y comunitaria.
• Tomar conciencia de nuestra autoconducción y autogobierno para 

el crecimiento personal, familiar y comunitario.
• Desarrollar amor por el conocimiento a lo largo de la vida.

La persona

ROLES Y FUNCIONES DE LOS ACTORES INTERVINIENTEES DEL MODELO
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La familia

En medio de la desintegración de los núcleos familiares en esta fase 
del capitalismo, debido a despojos, desplazamientos y migraciones la-
borales, entre otras razones, la integración de la familia al proceso edu-
cativo se convierte en un ideal que debemos seguir buscando. Para 
lograrlo, se necesita:

• Diseñar programas específicos para escuelas de padres de familia 
por parte del DECE o la instancia correspondiente.

• Diseñar mecanismos para el intercambio solidario de saberes, 
conocimientos o profesiones de las familias que incidan en la 
valoración mutua y en la economía familiar.

• Evitar al máximo la separación de los niños menores de cinco años 
de edad del entorno familiar.

• Asignar roles o tareas específicas en el proceso educativo a 
padres, madres o representantes legales que puedan aportar 
conocimientos por su formación académica o experticia práctica 
en determinados saberes.

• Reconocer económicamente el trabajo en el proceso educativo 
de sabedores y sabedoras que puedan ser de las familias de los 
estudiantes.

Tanto en áreas rurales como urbanas, la comunidad debe ser un 
tejido educador por excelencia y, en consecuencia, debe participar 
en el proceso educativo formal. Para lograr esto, debemos tomar las 
siguientes medidas:

• Los sabedores/as de la comunidad deben tener un lugar perma-
nente como educadores en los temas de su dominio, fomentando 
el diálogo intercultural de saberes de manera horizontal, comple-
mentaria y dinámica entre el conocimiento académico y el comu-
nitario.

• Crear y fortalecer espacios de intercambio entre las personas ma-

La comunidad
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yores de la comunidad dentro del proceso educativo-comunitario 
para garantizar el diálogo intergeneracional y el fortalecimiento de 
la identidad cultural colectiva.

• Integrar organizaciones e instituciones sociales, culturales y eco-
nómicas de la comunidad en el proceso educativo: planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación.

• Fortalecer el trabajo comunitario en algunas labores de la escuela 
o el colegio, enfatizando en la economía solidaria y no monetaria.

Además, es importante conversar con la comunidad de padres sobre 
las expectativas y aspiraciones que tienen para el modo de vida de 
sus hijos e hijas, para la comunidad y para la sociedad nacional. Esto 
servirá como punto de partida para armonizar sus aspiraciones con un 
modo de vida saludable, solidario, sostenible y seguro.

Los profesionales de la educación deben cumplir con los siguientes 
requisitos:

• Deben ser debidamente titulados o tener la disposición de pro-
fesionalizarse en los casos en que se requiera, especialmente en 
zonas apartadas.

• Deben tener formación en etnoeducación afroecuatoriana o dis-
posición para formarse permanentemente.

• Deben conocer el Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano (META-
FE).

• Deben acoger la defensa de la identidad territorial-cultural y el 
proyecto etnoeducativo afroecuatoriano.

• Deben tener una ética antirracista sin discriminaciones de nin-
gún tipo. Deben conocer y defender los derechos humanos, el 
derecho internacional humanitario y los derechos colectivos del 
pueblo afroecuatoriano.

Además, deben tener una actitud respetuosa de la diferencia, pro-
motora de la interculturalidad y una vocación de amor por el conoci-
miento y la formación a lo largo de la vida.

Los educadores y las educadoras
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Los administradores educativos

Se espera que el personal administrador del proceso educativo se 
comprometa con la etnoeducación afroecuatoriana en términos de:

• Conocer los principios, fines, fundamentos, objetivos y en general 
la política pública concerniente a la etnoeducación, a fin de facili-
tarla y promoverla.

• Tener una ética antirracista y promover la implementación del Mo-
delo Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE), por medio de la 
construcción de proyectos educativos instituciones o comunitarios, 
según el caso.

Además, deben facilitar todos los mecanismos de su competencia 
para la institucionalización de la etnoeducación afroecuatoriana en las 
instituciones Unidades Guardianas de los Saberes.

Las obligaciones básicas del personal administrador del proceso 
educativo, con un enfoque diferencial que considere acciones 
afirmativas y reparaciones históricas para la población afroecuatoriana, 
son las siguientes:

• Implementar el METAFE como política pública.
• Ubicar el presupuesto y asignar los recursos para la implementación 

del proceso etnoeducativo.
• Rendir cuentas al pueblo afroecuatoriano.
• Formular el Plan del Estado Plurinacional, asignando un lugar 

específico al pueblo afroecuatoriano en el conjunto de la sociedad 
ecuatoriana, para tener un marco referencial integrador del proceso 
educativo.

Estas obligaciones son fundamentales para asegurar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad para la población afroecuatoriana, 
promoviendo así la igualdad de derechos y oportunidades en el 
contexto pluricultural y plurinacional del Ecuador.

Planificadores y gestores estatales
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Sector empresarial
El sector empresarial tiene un papel fundamental en el proceso de 
etnoeducación afroecuatoriana. Sus obligaciones y acciones pueden 
incluir:

• Armonizar sus necesidades de mano de obra calificada con los 
fines y objetivos de la etnoeducación afroecuatoriana para facilitar 
la inserción laboral de los jóvenes afroecuatorianos.

• Implementar las acciones afirmativas en favor de la población 
afroecuatoriana para la selección de su personal con criterios 
antirracistas.

• Promover la mentalidad empresarial solidaria al interior del proceso 
etnoeducativo en sinergia con los otros actores sociales.

• Coadyuvar con el fortalecimiento de la calidad de la etnoeducación 
como posibilidad de arraigar el emprendimiento y la innovación 
para la producción de riqueza territorial comunitaria.

El compromiso y la participación activa del sector empresarial son fun-
damentales para promover la inclusión social, el respeto a la diversidad 
cultural y el desarrollo integral de la población afroecuatoriana, contri-
buyendo así al fortalecimiento de la etnoeducación en el país.

Cooperación nacional e internacional
La cooperación nacional e internacional debe cumplir con las siguien-
tes obligaciones:

• Fortalecer la etnoeducación como política pública con acompaña-
miento técnico y financiero.

• Generar sinergia con el Estado y el sector privado para continuar 
combatiendo las discriminaciones y el racismo contra la población 
afroecuatoriana, facilitando su inclusión social en el ejercicio de sus 
derechos.

• Propiciar diálogos e intercambios con diferentes experiencias y 
culturas que puedan enriquecer la etnoeducación afroecuatoriana 
y situarla en el diálogo intercultural mundial, especialmente en la 
relación sur-sur.

• Ayudar en la implementación del Plan Estratégico de Etnoeducación 
afroecuatoriana 2020-2025 y otros instrumentos de planificación 
estratégica etnoeducativa



97

La cooperación nacional e internacional desempeña un rol fundamental 
en el fortalecimiento y desarrollo de la etnoeducación afroecuatoriana, 
aportando recursos, conocimientos y apoyo técnico necesario para su 
implementación efectiva y promoviendo la inclusión y el respeto a la 
diversidad cultural.

Los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental en 
la promoción y difusión de la etnoeducación afroecuatoriana. Algunas 
acciones que pueden llevar a cabo son las siguientes:

• Promover la difusión y el conocimiento de las culturas afroecuato-
rianas desde sus fundamentos ancestrales y sus derechos colecti-
vos, más allá de su presentación como folklore.

• Difundir los lenguajes simbólicos orales, iconográficos y escritos 
afroecuatorianos en la comunicación nacional.

• Desarrollar una comunicación antirracista con un lenguaje inclu-
yente, respetuoso e intercultural que fortalezca la democracia y la 
convivencia pacífica.

• Además, deben difundir las experiencias y buenas prácticas de la 
etnoeducación que aportan al fortalecimiento del país intercultural 
y a la plurinacionalidad.

En resumen, los medios de comunicación tienen el poder de 
promover la visibilidad, el respeto y el conocimiento de las culturas 
afroecuatorianas, así como de difundir una comunicación inclusiva, 
antirracista e intercultural. Su participación activa en la difusión de la 
etnoeducación afroecuatoriana contribuirá a la construcción de una 
sociedad más justa, equitativa y diversa.

Medios de comunicación
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METODOLOGÍA PARA LA ENSEÑANZA, APRENDIZAJE Y CREACIÓN DEL CONOCIMIENTO

Esta metodología propone un trabajo conjunto y colectivo entre edu-
cadores y educadoras. Se reconoce que son profesionales formados en 
sus respectivas disciplinas y campos de conocimiento y, por tanto, tienen 
autonomía docente para decidir enfoques pedagógicos y didácticos que 
faciliten la formación de los estudiantes. La ruta metodológica del Mode-
lo Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE) y sus contenidos curriculares 
sirven como referencia. 

Humberto Maturana resalta varios elementos importantes que intervienen 
en el aprendizaje, dos de ellos el amor y el lenguaje. Al respecto, No-
gueroles (2022) refiere que para este pensador el amor es “[…] la única 
emoción que amplía la conducta inteligente […]. Mientras que, por el con-
trario, el miedo, la ambición, el enojo y la competitividad reducen la inteli-
gencia humana. […]” (p. 150). En esta ruta se deben propiciar espacios de 
acogimiento en armonía, escucha, respeto y aceptación

Según el nivel y subnivel correspondiente, se privilegia el trabajo interdis-
ciplinario para integrar los conocimientos fragmentados en el currículo tra-
dicional vigente. Esto permite producir un proceso de enseñanza-apren-
dizaje significativo, contextualizado, flexible y coherente por medio del 
aprender haciendo. Esto implica un involucramiento permanente del cuer-
po, su sensorialidad, emocionalidad, sensibilidad y espiritualidad como 
centro del conocimiento en fases dinámicas que se intersecan de manera 
cíclica sin rigidez secuencial, enfatizando solo en cada momento.
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- Aprendizaje del conocimiento. Es la fase en la que el estudiante 
explora e identifica los elementos del entorno por medio de los 
sentidos. La exploración permite expresar descriptiva y narrativamente 
lo que percibimos y comparar simultáneamente. El proceso de 
identificación es la racionalización de la observación mediante el 
análisis y establecimiento de diferencias entre objetos o fenómenos 
para formular preguntas.

El personal docente puede utilizar juegos, dinámicas, salidas al terreno 
para explorar la naturaleza y los ecosistemas, visitas a huertos y azo-
teas, así como apoyos visuales y auditivos, descripciones orales y escri-
tas, cuentos y leyendas para facilitar el aprendizaje según las edades y 
grados del estudiantado.

- Aplicación del conocimiento. En esta fase, se utiliza el conocimiento 
aprendido a nivel de reproducción para plantear incógnitas y opciones 
que permitan poner en acción lo aprendido y proponer alternativas y 
soluciones. Esto permite poner a prueba lo aprendido previamente, 
asimilarlo y fijarlo conscientemente en la emocionalidad, la memoria y 
la racionalización. Implica un mayor grado de selección, análisis, sínte-
sis y decisión.

El personal docente puede plantear situaciones concretas de la reali-
dad para resolver y utilizar técnicas que estimulen la abstracción como 
crucigramas, sopas de letras, juegos de mesa, representaciones de ro-
les, debates, mesas redondas, codificaciones, secuencias, entrevistas y 
transcripciones. Esto estimula el pensamiento hipotético y la elabora-
ción de supuestos argumentados.

- Encarnación del conocimiento. En esta fase, el conocimiento se in-
ternaliza a nivel del inconsciente y el estudiante puede utilizarlo de 
manera mecánica, mostrando un dominio del mismo en el uso de su 
memoria, emoción y razón.

El personal docente puede utilizar ejercicios que impliquen armar y 
desarmar sistemas para explicar su funcionamiento y comprenderlo 
en diferentes campos de la realidad y del conocimiento teórico. Para 
ello, se pueden utilizar técnicas como maquetas, mapas conceptua-
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les, laboratorios, láminas, audiovisuales y cartografías. Esto estimula el 
fortalecimiento de la exposición de dudas razonadas y argumentadas 
sobre la posibilidad de que los sistemas y sus funcionamientos puedan 
ser diferentes.

- Creación del conocimiento. Esta fase implica producir algo nuevo a 
partir de la recreación del conocimiento existente aprendido. Se des-
pliega el uso de la imaginación, la fantasía, el ingenio, la intuición, la 
meditación y la creatividad para descubrir nuevos elementos, conexio-
nes y relaciones entre ellos y modificar la manera habitual en que se 
conocen. Es un trabajo de ensayo y error en el que el conocimiento se 
constata como un trabajo colectivo con aportes individuales. 
El personal docente puede utilizar mentefactos, murales, canciones, 
novelas, cuentos, poemas, danzas, teatro, películas, preparaciones 
de plantas y procesamientos de alimentos en nuevas presentaciones 
para estimular el universo creativo de los estudiantes y producir obras 
y construcciones que afiancen su confianza y seguridad para exponer 
y concretar sus ideas desde su identidad personal, grupal y cultural.
 
- Socialización del conocimiento. En esta fase, el estudiantado puede 
exponer lo creado para su valoración y aprehensión colectiva y social 
mediante exposiciones, charlas, conferencias, ferias institucionales, 
encuentros culturales o de experiencias etnoeducativas, revistas, pe-
riódicos y murales. Esto facilita el despliegue de sus aportes y estimula 
la exposición clara y precisa de su pensamiento y conocimiento por 
medio escrito, oral y audiovisual.

El METAFE es holístico e integrador y se basa en las afroepistemologías 
ancestrales y tradicionales. Enfatiza el amor y la solidaridad como 
fundamentos para mantener vínculos sociales y una convivencia 
pacífica y respetuosa de la diversidad y diferencia que constituyen 
a la naturaleza y a la humanidad. Propone un diálogo de saberes 
que incluya a las sabedoras y sabedores de nuestro pueblo y los 
distintos campos del conocimiento, entendiendo que estos saberes 
han garantizado la vida comunitaria, social y natural planetaria desde 
el surgimiento del lenguaje y la simbolización en África hasta hoy. 
Sobre esta base del Ubuntu, el conocimiento científico moderno 
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entra en diálogo intercultural con estas tradiciones afropedagógicas 
para producir nuevas prácticas pedagógicas desde opciones 
metodológicas cimarronas que movilicen la memoria, la historia, la 
cosmovisión y la espiritualidad afroecuatoriana y afrodescendiente 
en sus valores fundamentales del amor, la solidaridad, la felicidad, la 
libertad y la sustentabilidad de la vida en los territorios y en el diálogo 
de cosmovisiones de lo plurinacional.

El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano evita la fragmentación del 
conocimiento y propone la integración de diversas disciplinas de las 
ciencias sociales con las ciencias naturales, la educación física y las ar-
tes. Esto permite que la historia no esté separada de la geografía, la 
economía, la biología y otras disciplinas. Se parte del cuerpo en acción 
y movimiento como centro del conocimiento, donde este acontece en 
experiencia y memoria vivencial y práctica. Desde el cuerpo se proyec-
ta el conocimiento para transformar la realidad externa en beneficio 
propio, cuidando la naturaleza y reconectándose con ella como garan-
tía de la calidad de vida humana. Este es el fundamento de la integra-
ción holística del METAFE.

A partir del cuidado de la salud corporal personal y colectiva del estu-
diantado y de la comunidad educativa en general, el modelo sugiere 
estrategias pedagógicas como la alimentación saludable y contextua-
lizada a partir de huertos escolares, senderos alimentarios y medicina-
les, trueque de alimentos y cuidado de las tiendas escolares o bares. 
Esto promueve la solidaridad vivencial, el consenso y acuerdos para 
construir y consolidar ambientes educativos pacíficos, no violentos, no 
discriminadores, antirracistas, antisexistas, no patriarcales y no homo-
fóbicos que sean seguros para todos los miembros de la comunidad.

Elementos estructurales

Son el conjunto de recursos pedagógicos, la distribución y métodos 
de organización del trabajo, contenidos previstos y maneras de im-
plementarlos en los grados, subniveles y niveles educativos. Estos se 
exponen a continuación.
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Recursos pedagógicos

Los recursos pedagógicos etnoeducativos deben incorporar la cultura 
material, los juegos, la lúdica, las artes, los saberes curativos y pre-
ventivos, así como los aportes tecnológicos ancestrales, tradicionales y 
contemporáneos del pueblo afroecuatoriano y de la diáspora africana. 
Estos recursos se utilizan en el trabajo didáctico para valorar la cultura 
propia en las Instituciones Guardianas de los Saberes y promover el 
conocimiento de la cultura afroecuatoriana en otras instituciones del 
sistema nacional de educación. Se pueden utilizar materiales etnoedu-
cativos como cartillas, guías y cuentos entre otros.

Estos recursos tienen como objetivo facilitar el crecimiento y la au-
tovaloración positiva de las personas, fomentando el respeto por la 
diferencia y estimulando el desarrollo de sus capacidades creativas e 
inventivas por medio del diálogo pedagógico intercultural. Es impor-
tante considerar la edad, el grado de escolaridad y el contexto socioe-
conómico, social y cultural específico de los estudiantes para adaptar 
el modelo de manera que se ajuste a sus particularidades y contribuya 
a la sustentabilidad del sistema educativo en su proceso de intercul-
turalización. Esto promueve la ciudadanía intercultural que el país re-
quiere, siendo parte de la ecuatorianidad creativa e intercultural, que 
se nutre de la simbiosis genética, mental y cultural de todas las nacio-
nalidades y pueblos para resolver problemas comunes.

Calendarios y horarios 

En la implementación de la etnoeducación afroecuatoriana en las Ins-
tituciones Guardianas de los Saberes y otras instituciones educativas 
del país, se siguen los regímenes establecidos por el sistema nacional 
de educación de las regiones Costa, Galápagos y Sierra. Se reconoce 
la importancia de la flexibilidad de los horarios de clase en cada insti-
tución, adaptándolos según sus necesidades, como un principio orga-
nizador central que facilita el desarrollo de proyectos pedagógicos e 
investigaciones interdisciplinarias, en línea con la naturaleza holística e 
integradora del METAFE. 

De esta manera, se garantiza la calidad académica mediante la utili-
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zación de cartillas, guías y módulos de etnoeducación afroecuatoria-
na, que están estructurados en ejes y unidades de aprendizaje. Estos 
recursos pedagógicos proporcionan un marco estructurado para el 
desarrollo de los contenidos y actividades relacionadas con la etnoe-
ducación afroecuatoriana, permitiendo una enseñanza coherente y en-
riquecedora para los estudiantes.

Niveles educativos 
El crecimiento personal y colectivo y el desarrollo humano por medio 
del aprendizaje y uso del conocimiento son el propósito central de 
la práctica etnoeducativa. Los estudios serán culminados y aprobados 
de acuerdo al ritmo de aprendizaje del estudiante a lo largo de las 
unidades del programa de estudios. El personal docente brindará 
mayor acompañamiento y atención al estudiantado con mayores 
dificultades de aprendizaje para prevenir la desmotivación, la deserción 
y la baja autoestima.

Las edades de ingreso a las instituciones educativas son las establecidas 
para los diferentes niveles. El modelo prevé la atención a población con 
capacidades especiales y excepcionales para que puedan desarrollar 
el proceso a su propio ritmo.

Modalidades 

La etnoeducación afroecuatoriana se implementa de forma presencial, 
pero también puede adaptarse a modalidades semipresenciales, a 
distancia y virtuales según las necesidades, circunstancias y coyunturas.  

Organización del proceso etnoeducativo

El METAFE se basa en el currículo nacional, integrando destrezas con 
criterio de desempeño e indicadores de evaluación que reflejen los 
aportes del pueblo afroecuatoriano. Estos contenidos se complemen-
tan con otros conocimientos, siguiendo principios de secuencialidad, 
progresividad, interrelación, coherencia, integración e integralidad. De 
esta manera, se promueve una adaptación flexible y de calidad que 
garantiza la igualdad cognitiva en el currículo y los programas de es-
tudio.
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Educación General Básica 

La etnoeducación afroecuatoriana reconoce a la pareja y la familia 
como el primer ámbito educativo no escolarizado, destacando el papel 
de las personas mayores y sabedoras, como las parteras y comadronas, 
en diálogo con los conocimientos médicos, así como la importancia de 
la red familiar extendida, tanto en entornos rurales como urbanos, para 
garantizar un adecuado nacimiento y crianza de niños y niñas.   

A partir de la escolarización, se propone incluir la etnoeducación como 
enfoque interdisciplinario y transversal desde la primera infancia (hasta 
los tres años) y la educación inicial (hasta los cuatro años), para lo cual 
se desarrollarán orientaciones y materiales didácticos correspondien-
tes. 

En la educación general básica se debe utilizar los recursos etnoedu-
cativos como cartillas, guías, cuentos digitales interactivos y módulos.
Las Instituciones Educativas Guardianas de los Saberes deben 
incorporar la etnoeducación de manera transversal en sus Planes 
Etnoeducativos Institucionales, Esto se realiza en cumplimiento de su 
función central como Guardianas de los Saberes. 

Las instituciones educativas que no tienen la designación de 
Guardianas de los Saberes deben integrar la etnoeducación de forma 
interdisciplinaria, mediante la transversalización de contenidos. Para 
esto, se elaborarán lineamientos que orienten la utilización de los 
recursos etnoeducativos en dichas instituciones.

En ambos casos, se recomienda mantener un enfoque creativo y di-
námico, fomentando proyectos educativos cada vez más integradores 
que estén conectados con las realidades del entorno institucional y del 
país, de acuerdo con el subnivel. Es importante destacar que las Ins-
tituciones Guardianas de los Saberes transformarán su Plan Educativo 
Institucional en un Plan Etnoeducativo Institucional, convirtiéndose así 
en auténticas instituciones etnoeducadoras interculturales, en conso-
nancia con la aplicación del METAFE. 
Para las instituciones educativas que no tienen la designación de Guar-
dianas de los Saberes se debe reflejan en su Planificación Curricular 
Institucional y en la planificación microcurricular docente.
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Bachillerato

El METAFE promueve un liderazgo integral, ético y comprometido, ba-
sado en iniciativas empresariales solidarias que se centran en el cuida-
do ambiental, la salud comunitaria y la economía responsable. Este en-
foque permite a los estudiantes seguir sus intereses hacia la educación 
superior, ya sea en ciencias o en campos técnicos. La etnoeducación 
debe implementarse de manera transversal, adaptándose al contexto 
de la especialidad del bachillerato, además se establecerá como una 
asignatura con una dedicación mínima de dos (2) horas semanales.

A lo largo del proceso educativo, desde la educación general básica 
hasta el bachillerato, el METAFE contribuye al perfil de salida del es-
tudiante, fomentando una mentalidad plural, inclusiva y democrática. 
Se enfatiza la formación de líderes creativos y propositivos, que con-
tribuyan a la construcción de una sociedad éticamente intercultural y 
un país sustentable, saludable, solidario y seguro. Esto promueve una 
autovaloración positiva desde y para el pueblo afroecuatoriano.

En las Instituciones Educativas Guardianas de los Saberes, la evalua-
ción final del nivel de Bachillerato se llevará a cabo mediante un tra-
bajo académico que pondrá en práctica las habilidades y destrezas 
adquiridas durante el proceso educativo. Tanto en el Bachillerato en 
Ciencias como en el Bachillerato Técnico, se tomarán en cuenta las rea-
lidades del territorio, las problemáticas nacionales o globales, con el 
objetivo de contribuir con propuestas o alternativas para la prevención 
y el desarrollo local o nacional. 

Es importante destacar que los trabajos de graduación deben ser 
abordados desde una perspectiva etnoeducativa o incluir elementos 
esenciales de esta, especialmente en las Unidades Guardianas de los 
Saberes. De esta manera, se promueve la valoración y aplicación de los 
conocimientos y saberes afroecuatorianos en la resolución de proble-
mas y el desarrollo de propuestas concretas.

Educación superior y formación docente
La etnoeducación afroecuatoriana abarca desde la educación 
temprana, en la primera infancia, hasta el bachillerato, y la articulación 
con entidades de educación superior en pregrados y posgrados. 
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Reconoce los derechos colectivos del pueblo afroecuatoriano como 
parte dinámica y fundadora del país. En este sentido, es fundamental 
visibilizar sus contribuciones en los currículos universitarios y facilitar su 
acceso como estudiantes, profesores e investigadores/as.

La formación docente para los etnoeducadores/as debe ser liderada 
por las universidades mediante sus facultades o áreas de educación. 
Se deben ofrecer licenciaturas, maestrías, doctorados y postdoctora-
dos que incorporen el criterio intercultural, antirracista e interepistémi-
co como enfoque primordial en los programas universitarios y en las 
cátedras especializadas.

Educación básica de jóvenes y adultos

El modelo reconoce que la exclusión socioeconómica y cultural afecta 
a muchos afroecuatorianos/as, resultando en un grupo de jóvenes y 
adultos que no han podido completar su educación básica. Para abor-
dar esta situación, se desarrollarán materiales específicos que tengan 
en cuenta las características particulares de este grupo, con el objetivo 
de fortalecer el desarrollo comunitario rural o urbano desde las diná-
micas económicas propias de los sujetos educativos. Es importante 
destacar que esta etnoeducación comunitaria no estará limitada a un 
entorno escolar y se ajustará a los marcos legales vigentes.

Bachillerato de jóvenes y adultos

Podrá mezclar modalidades de las arriba señaladas, acogiéndose a la 
legislación vigente para la obtención del título de bachiller en condi-
ción de adulto o joven.

Títulos y certificados

Los títulos otorgados dentro del marco de la etnoeducación afroecua-
toriana, mediante este modelo, se ajustan a las disposiciones estable-
cidas por la legislación educativa del país y no presentan caracterís-
ticas especiales o distintivas. Esto significa que el estudiantado que 
complete su formación bajo este enfoque recibirá los mismos títulos 
académicos que se otorgan en el sistema educativo convencional, de 
acuerdo con las normativas vigentes.





111

SE
G

U
IM

IE
N

TO
 Y

 E
VA

LU
A

CI
Ó

N





113

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La evaluación del METAFE es fundamental para monitorear el impacto 
que tiene en los diferentes actores sociales a los que está dirigido. 
Para ello, se requiere la implementación de métodos cualitativos y 
cuantitativos, adaptados a las necesidades y contextos específicos 
de las Instituciones Educativas Guardianas de los Saberes y otras 
instituciones que apliquen el METAFE en sus respectivos currículos.

Es fundamental que las evaluaciones sean flexibles y se ajusten a la 
realidad de cada institución y población donde se implemente el 
METAFE. Los criterios utilizados para desarrollar los instrumentos de 
evaluación deben estar alineados con los principios del METAFE y en 
consonancia con la filosofía del ubuntu.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE INTERVENCIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
El METAFE presenta líneas estratégicas con el fin de contribuir con el diseño y ela-
boración de la política pública nacional, para la concreción de la interculturalidad 
en el Sistema Nacional de Educación.

Identidad cultural afroecuatoriana y revalorización de conocimientos y sa-
beres

• Aceptación y satisfacción de estudiantes en el centro educativo. 
• Interés por la tradición oral y connotaciones tradicionales e históricas del 

pueblo afrodescendiente.
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• Autoidentificación, aceptación y reconocimiento étnico.
• Conocimiento de la geografía y geopolítica.
• Valoración y reconocimiento de las artes y tecnologías.
• Participación y vinculación con la comunidad y territorios ancestrales.
• Memoria y orgullo ancestral frente a hechos históricos.
• Generación de seres críticos, sociales, reflexivos y agentes de cambio social.
• Consciencia de sí mismo como ser biocultural.
• Solidaridad y honestidad frente a la realidad humana y de su pueblo, de 

acuerdo con la filosofía Ubuntu.
• Satisfacción plena en el desarrollo del proceso educativo. 
• Reconocimiento de sus derechos y obligaciones.
• Reconocimiento y valoración de otras culturas que se aportan entre sí, de 

manera horizontal junto con el pueblo afrodescendiente.

Fortalecimiento del desempeño profesional 

• Preparación, formación e investigación constante.
• Aplicación de metodologías activas y adecuadas al año de educación.
• Manejo de los procesos de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo del 

pensamiento complejo.
• Uso y elaboración de recursos didácticos vinculados a la realidad de su 

entorno y tradición  del pueblo afrodescendiente.
• Fomento de relaciones armoniosas, trato igualitario, respetuoso y amoroso 

frente a las diferencias individuales de los educandos. 
• Desarrollo y fomento de espacios de encuentro de diálogo
• Fomento de la evaluación y retroalimentación permanente, con fines de 

mejora de los procesos.

Infraestructura, mobiliario y recursos educativos

• Construcción y mantenimiento de infraestructura de acuerdo con la pertinencia 
cultural.

• Mobiliario y recursos didácticos de acuerdo con la edad.
• Implementación de tecnología, espacios de lectura y diálogo funcionales.
• Adecuación de áreas verdes y huertos.

Gestión y participación de actores intervinientes en el modelo

• Fortalecimiento de la capacidad de gestión de los niveles desconcentrados 
del Ministerio de Educación y la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación.

• Fortalecimiento de la capacidad de gestión administrativa de las Unidades 
Educativas Guardianas de los Saberes, para la adecuada implementación del 
modelo etnoeducativo.

• Implementación de concursos de mérito y oposición para docentes de 
Etnoeducación Afroecuatoriana.

• Coordinación interinstitucional para la interculturalización de la educación superior
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• Fomento de investigaciones sobre el pueblo afroecuatoriano/
afrodescendiente, con instituciones de educación superior.

• Articulación con entidades para el incremento de docentes y estudiantes del 
pueblo afroecuatoriano en educación superior.

• Asesoramiento académico y administrativo con enfoque etnoeducativo por 
parte del Ministerio de Educación y la SIEBE, a través de los profesionales 
competentes.

• Participación de la comunidad y otros actores sociales en los procesos 
educativos

• Construcción de espacios de encuentro, diálogo, articulación y asociación 
entre seres y saberes, sentidos y prácticas lógicas y racionalidades distintas.

• Gestión de recursos adecuados para la organización de ambientes 
pedagógicos y de infraestructura: rincones, áreas verdes, huertos, baterías 
sanitarias, aulas, tecnología, alimentación, entre otros.

• Fomento de la corresponsabilidad y compromiso de los actores educativos. 
• Desarrollo de acciones o estrategias para el fomento del amor y la crianza 

respetuosa, de acuerdo con la filosofía Ubuntu.
• Fortalecimiento de la identidad del pueblo afroecuatoriano.
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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2025-00003-A

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ
MINISTRA DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República dispone: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo.”;

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “La educación 
se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a 
los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 
obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará 
la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte 
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, 
el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional. […]”;

Que, el artículo 29 de la Constitución de la República prevé: “El Estado garantizará la libertad 
de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior, y el derecho de las personas 
de aprender en su propia lengua y ámbito cultural. […]”;

Que, el artículo 58 de la Carta Constitucional dictamina: “Para fortalecer su identidad, 
cultura, tradiciones y derechos, se reconocen al pueblo afroecuatoriano los derechos 
colectivos establecidos en la Constitución, la ley y los pactos, convenios, declaraciones y 
demás instrumentos internacionales de derechos humanos.”;

Que, el artículo 344 de la Norma Suprema establece: “El sistema nacional de educación 
comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso 
educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato y estará 
articulado con el sistema de educación superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a 
través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; 
asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el 
funcionamiento de las entidades del sistema”; 

Que, el artículo 29 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: 
“La Autoridad Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, 
formulará las políticas nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos, así 
como la política para el desarrollo del talento humano del sistema educativo y expedirá los 
acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera. […]”;
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Que, el artículo 38 de la Codificación de la Ley referida dispone:“[…] La Autoridad Educativa 
Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza 
y asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia 
educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la 
Constitución de la República y de conformidad con lo establecido en esta Ley […]”;

Que, el artículo 49 de la Codificación de la Ley ídem prevé: “Composición y articulación 
del Sistema.- El Sistema Nacional de Educación comprende los niveles, modalidades y 
sostenimientos educativos, además de las instituciones, políticas, planes, programas, 
servicios, recursos y actores del proceso educativo. […] Para las nacionalidades y pueblos 
indígenas, afroecuatorianos y montubios, rige el Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación que es una instancia desconcentrada. La definición estructural del Sistema
quedará a cargo de la Autoridad Educativa Nacional, la Autoridad Nacional de Planificación 
y los representantes de los pueblos y nacionalidades.”;

Que, el artículo 145 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural LOEI 
determina:“[…] El Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación es parte 
del Sistema Nacional de Educación, se fundamenta en el carácter intercultural, plurinacional, 
plurilingüe y multiétnico del Estado, en concordancia con la Constitución de la República y 
los tratados e instrumentos internacionales.- Comprende el conjunto articulado de políticas, 
planes, programas y regulaciones en todos los niveles de la educación; así como el respeto 
al aprendizaje en lenguas ancestrales y dialectos de acuerde con su pueblo y nacionalidad 
a lo largo de la vida, gestionada en los niveles desconcentrados distritales y zonales.[…]”;

Que, el artículo 146 de la Codificación de la LOEI establece: “Objetivos del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación.- El Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación tiene como objetivo viabilizar el ejercicio del derecho a la 
educación desde los derechos colectivos, se fundamenta en el carácter intercultural, 
plurinacional y plurilingüe del Estado, en concordancia con sus políticas públicas y los 
tratados e instrumentos internacionales; […] La malla curricular del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación se desarrollará en el marco del modelo vigente, en 
concordancia con el currículo nacional y reflejará el carácter intercultural y plurinacional del 
Estado; el mismo que sobre la base de estándares obligatorios, transversalizará además de 
las materias básicas, contenidos que fomenten el desarrollo del pensamiento crítico, ética y 
valores, educación ciudadana y cívica, educación vial, arte y cultura; y, prevención contra toda 
forma de violencia y gestión de riesgos.”;

Que, el artículo 149 de la Codificación de la LOEI prevé: “El Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación tiene los siguientes objetivos: Desarrollar, fortalecer y potenciar 
la educación intercultural bilingüe y la etnoeducación, en todos los niveles de la educación, 
así como la trasmisión vivencial de conocimientos, saberes, tecnologías, idiomas, prácticas 
y expresiones artísticas, memoria histórica y patrimonial, conforme a la diversidad cultural 
epistémica, cognitiva y la cosmovisión de los pueblos y nacionalidades, para potenciar los 
sistemas comunitarios de vida, el cuidado, la preservación y la convivencia armónica con la 
familia, con todas las personas, la comunidad con la naturaleza y territorios ancestrales; […]”;

Que, el artículo 163 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
determina: “El Estado deberá promover un mayor conocimiento, reconocimiento y respeto 
de la cultura, los conocimientos tradicionales y saberes ancestrales, la historia y el patrimonio 
de los afroecuatorianos y montubios a través de la investigación y educación, abogando 



119

para que la historia y las contribuciones de los afroecuatorianos y montubios se incluyan de 
forma completa y precisa en los planes de estudio. De igual forma se promoverá iniciativas 
educativas que erradiquen el racismo, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia para 
toda la comunidad educativa.”;

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Representación legal de 
las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente 
entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos 
y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o 
autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley.”;

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativa determina: “Competencia. La 
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar 
y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo establece: “Competencia normativa 
de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia 
normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del 
órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima 
autoridad legislativa de una administración pública.[…]”;

Que, el artículo 9 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
prevé: “[…] El currículo nacional contendrá las competencias, habilidades, destrezas y 
conocimientos básicos obligatorios para los estudiantes que se encuentren cursando desde 
la educación inicial hasta el bachillerato en todas las modalidades del Sistema Nacional de 
Educación, así como los lineamientos didácticos y pedagógicos para su aplicación en el aula; 
incluirá ejes transversales, objetivos de cada asignatura o área de conocimiento yperfiles de 
salida por niveles y subniveles.- Adicionalmente, el currículo nacional fomentará el desarrollo 
del pensamiento crítico, ética y valores, educación ciudadana y cívica, educación vial, arte 
y cultura, prevención contra toda forma de violencia; y, gestión de riesgos. La Autoridad 
Educativa Nacional emitirá el currículo nacional. En el marco del modelo pedagógico vigente, 
el currículo nacional reflejará el carácter intercultural y plurinacional del Estado. En este 
contexto, la Secretaría Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación desarrollará, sobre la base del 
currículo nacional, contenidos que fortalezcan la diversidad lingüística, la interculturalidad, 
las lenguas ancestrales, idiomas y dialectos de relación intercultural, los saberes ancestrales 
y las cosmovisiones de los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatoriano y montubio. 
[…]”;

Que, el artículo 395 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación determina: 
“Currículo.- La Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación 
contextualizará, complementará e implementará currículos interculturales bilingües y 
etnoeducativos de pueblos y nacionalidades, de aplicación obligatoria en las instituciones 
educativas del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación. Además, 
serán referente para la elaboración o selección de textos educativos, material didáctico 
y evaluaciones, incluyendo conocimientos propios de cada uno de los pueblos y 
nacionalidades.”;

Que, el artículo 403 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
establece: “Modelos Etnoeducativos.- Tienen el carácter de comunitarios y solidarios
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orientados a garantizar la vida y procesos educativos basados en los principios y fundamentos 
de las cosmovisiones de los pueblos.”;

Que, el artículo 404 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
señala: “Promoción de la etnoeducación a través del currículo nacional.- Para promover la 
etnoeducación a través del currículo nacional, la Autoridad Educativa Nacional y la Secretaría 
de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación asegurarán la incorporación de los 
conocimientos, historia, valores culturales, ciencia, tecnología y aportes de los pueblos 
afroecuatoriano y montubio.”;

Que, el artículo 405 del referido Reglamento General determina: “[…] Las instituciones 
educativas, de cualquier sostenimiento, podrán ser designadas como “Guardianas de 
los Saberes” e incluir en su denominación este calificativo. Estas instituciones satisfacen 
condiciones óptimas de calidad y son responsables de desarrollar procesos de enseñanza-
aprendizaje pertinentes con la cultura y contexto geográfico; generar diálogos entre 
conocimientos locales y globales; y, desarrollar y preservar las cosmovisiones, conocimientos 
y sabidurías de los pueblos. La educación estará orientada por los respectivos Modelos 
Etnoeducativos. […]”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nro. 234 de 22 de abril del 2024, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo 
Cordovez como Ministra de Educación;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2016-00045-A de 20 de mayo 
de 2016 la Autoridad Educativa Nacional, en funciones a esa fecha, dispuso: “Reconocer 
e Implementar la Etnoeducación Afroecuatoriana en el Sistema Nacional de Educación”; 
la cual se entiende como“ […] un proceso educativo, cultural, social, político y epistémico 
permanente, orientado al fortalecimiento de la cultura del pueblo afroecuatoriano, a partir 
de la interiorización y reproducción de los valores y saberes propios. Permite mantener su 
identidad y sus particularidades culturales en el marco de un proyecto de vida colectivo, 
contribuyendo de esta manera a la interculturalidad del país.”;

Que, con el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00075-A de 18 de agosto 
de 2017, la Autoridad Educativa Nacional dispuso: “[…] RECONOCER Y CONSOLIDAR 
como Guardianas de la Lengua y de los Saberes, a las Unidades Educativas Comunitarias 
Interculturales Bilingües que a continuación se detallan: [...].- B.- Unidades Educativas 
Guardianas de los Saberes [...]”;

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, expedido mediante Resolución No. 001 de 16 
de julio de 2019, publicado en Edición Especial del Registro Oficial No. 116 de 29 de octubre 
de 2019, en su artículo 2, determina: “[…] VISIÓN: La Secretaría del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe contribuye a la construcción del Estado Plurinacional e Intercultural 
para alcanzar el Sumak Kawsay – Buen Vivir; a partir de la sabiduría, conocimientos, ciencias, 
lengua, organización y prácticas de los pueblos y nacionalidades, con los aportes de la 
ciencia y tecnología de las diferentes culturas del mundo, orientado al mejoramiento de las 
condiciones y calidad de vida de las comunidades. […]”;

Que, a través del memorando Nro. MINEDUC-SFE-2024-00611-M de 18 de octubre de 2024, 
el Subsecretario de Fundamentos Educativos remitió al Viceministro de Educación el Informe
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Técnico de necesidad para la expedición del “Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano 
(METAFE)” remitido por la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe, ante lo cual 
informa lo siguiente: : “[...] Para el desarrollo de METAFE, la Subsecretaría de Fundamentos 
educativos, a través de la Dirección Nacional de Currículo, trabajó de manera articulada con
la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe. – En este sentido, con la finalidad poner a 
disposición de la comunidad educativa el METAFE, pongo en su conocimiento: el Informe 
técnico de necesidad para la publicación del METAFE, el METAFE y la propuesta para el 
texto del acuerdo ministerial con el que se expedirá este Modelo, para su aprobación. Una 
vez que se cuente con su aprobación a la documentación señalada, se solicita la gestión con 
la Coordinación General de Asesoría Jurídica Educativa, a fin de dar continuidad al proceso 
de emisión del Acuerdo Ministerial correspondiente.”;

Que, mediante Oficio Nro. SEIBE-SEIBE- 2025-0018-OF ingresado con trámite Nro. 
MINEDUC-MINEDUC-2025-00044-E de 10 de enero de 2025, el Subsecretario de Educación 
Intercultural Bilingüe solicita a la señora Ministra de Educación, lo siguiente: “por ser de 
competencia del MINISTERIO DE EDUCACIÓN la emisión del Acuerdo Ministerial para la 
implementación del METAFE en el Sistema Nacional de Educación, en concordancia a la 
Constitución de la República del Ecuador Art. 13 literal m; 162 y 163.”;

Que, en alcance al oficio Nro. SEIBE-SEIBE-2025-0018-OF de 10 de enero de 2025, el 
Subsecretario de Educación Intercultural Bilingüe envió el oficio Nro. SEIBE-SEIBE-2025-
0051-OF, ingresado con trámite Nro. MINEDUC-MINEDUC-2025-00090-E de 17 de enero 
de 2025, con el cual remitió el informe técnico de justificación y el Modelo Etnoeducativo 
Afroecuatoriano -METAFE, actualizados conforme a las observaciones realizadas por la 
Dirección Nacional de Normativa Jurídico Educativa;

Que, el informe técnico de justificación para la suscripción del Acuerdo Ministerial para 
la implementación del Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano signado con el Nro. 
DEICB-2025-007 de 16 de enero de 2025 en su numeral 4 concluye: “El METAFE se basa en el 
modelo de justicia restaurativa de la filosofía Ubuntu, aportando al debate sobre la igualdad 
y dignidad humana del pueblo afroecuatoriano, para la promoción de cambios estructurales 
impulsados desde el sistema educativo.- El METAFE asegura el desarrollo y fortalecimiento 
de la identidad cultural afroecuatoriana, desde la primera infancia hasta la adultez, en toda la
comunidad educativa, debido a que el proceso educativo que sucede en las instituciones 
se nutre de los conocimientos, saberes y valores éticos que nacen en la comunidad y se 
reproducen en los espacios de educación formal.- Constituye un instrumento necesario para 
promover relaciones basadas en el respeto, reconocimiento y valoración de las diferencias, 
para confrontar y eliminar el racismo y otras formas de exclusión, contribuyendo a la formación 
de sociedades justas, equitativas y solidarias.- A fin de implementar el METAFE en el Sistema 
Nacional de Educación se requiere la expedición de un Acuerdo Ministerial para que entre 
en vigencia.”, ante lo cual en el numeral 5 recomienda: “Publicar el Acuerdo Ministerial 
que disponga la implementación del METAFE en el Sistema Nacional de Educación, para 
conocimiento de la comunidad educativa.- Disponer la elaboración de lineamientos para su 
implementación tanto en las Guardianas de los Saberes como en el resto de las instituciones 
educativas, respetando sus particularidades.”;

Que, mediante sumilla/nota marginal inserta en el oficio Nro. SEIBE-SEIBE-2025-0051-OF, 
ingresado mediante trámite Nro. MINEDUC-MINEDUC-2025-00090-E, la señora Ministra de 
Educación dispuso al Viceministro de Educación lo siguiente: “Estimado Viceministro: Favor 
para su conocimiento ,revisión y gestión correspondiente”;
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Que, el Viceministro de Educación mediante sumilla/nota marginal inserta en el oficio Nro. 
SEIBE-SEIBE-2025-0051-OF, ingresado mediante trámite Nro. MINEDUC-MINEDUC-2025-
00090-E, requirió al Coordinador General de Asesoría Jurídica lo siguiente: “Estimado 
Coordinador, por favor corro traslado para su revisión por ser tema de su competencia.”;

Que, constituye un deber de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de 
las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas adoptadas en las diferentes instancias 
del Sistema Nacional de Educación, observando permanentemente los principios 
constitucionales, legales y reglamentarios vigentes; y,

En ejercicio, de las funciones contempladas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, los literales t) y u) del artículo 29 de la Codificación de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, así como los artículos 47, 65, 67 y 130 del Código 
Orgánico Administrativo.

ACUERDA:

Artículo 1.- Expedir el “Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano-METAFE” para su 
implementación en el Sistema Nacional de Educación, documento que consta como anexo 
al presente instrumento y que es parte integrante del mismo. 

Artículo 2.- Objetivo.- El Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano-METAFE tiene como 
objetivo fortalecer la calidad de la educación afroecuatoriana en todos los niveles, desde la 
educación inicial hasta bachillerato, y articular acciones con entidades de educación superior, 
basándose en la sabiduría ancestral de las civilizaciones africanas y su diáspora global, en 
diálogo e interacción con los aportes de la sociedad, los diferentes pueblos y nacionalidades 
del país, así como las culturas y civilizaciones extranjeras.

Artículo 3.- Ámbito.- Las disposiciones del presente Acuerdo Ministerial son de aplicación 
obligatoria para todas las instituciones educativas de todos los sostenimientos del Sistema 
Nacional de Educación.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Responsabilizar de la socialización, seguimiento y cumplimiento del “Modelo 
Etnoeducativo Afroecuatoriano (METAFE)” a la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación en coordinación con la Subsecretaría de Fundamentos Educativos.

SEGUNDA.- Las modificaciones necesarias para mejorar la ejecución del METAFE serán 
responsabilidad de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y Etnoeducación, y 
deberán contar con la aprobación de su máxima autoridad.

TERCERA.- Encárguese a la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación 
la suscripción de instrumentos técnicos necesarios para la aplicación e implementación 
del “Modelo Etnoeducativo Afroecuatoriano”, en el marco de las políticas nacionales de 
educación.

CUARTA.- Responsabilizar a la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación para que, en coordinación con las Subsecretarías de Desarrollo Profesional
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Educativo y Fundamentos Educativos del Ministerio de Educación, desarrollen procesos de 
capacitación continua sobre el METAFE y su implementación en función del Plan Nacional de 
Formación Permanente, dirigidos a los profesionales vinculados con la educación.

QUINTA.- El METAFE, que se expide a través del presente acuerdo ministerial, entrará en 
vigencia a partir del año lectivo 2024-2025 en todas las instituciones educativas de todos los 
sostenimientos a nivel nacional.

SEXTA.- La Coordinación General de Secretaría General se encargará del trámite de 
publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial.

SÉPTIMA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social del Ministerio de Educación, en 
coordinación con la Dirección de Comunicación de la Secretaría de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación, publicarán el presente acuerdo ministerial en las páginas web 
de ambas instituciones y difundirán su contenido a través de las plataformas pertinentes, en 
coordinación con las unidades competentes.

OCTAVA.- La Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional socializará 
el contenido de estas disposiciones, a través de las plataformas digitales del Ministerio de 
Educación.

Disposición final.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.-

Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticinco.
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